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RESUMEN  

Desde la nueva regulación de los despidos colectivos tras la reforma de 2012, 

muchas de las controversias resueltas por los Tribunales del Orden Social han venido 

de la mano de los grupos de empresas a efectos laborales. Concepto que ha 

desarrollado la doctrina y la jurisprudencia al existir lagunas normativas en la 

legislación Social. 

Esta elaboración del concepto parte de la diferenciación del grupo de empresas 

mercantil según la jurisprudencia del Tribunal Supremo, por unos elementos 

adicionales; y que de existir, tendrá incidencia tanto en el desarrollo del despido 

colectivo,  tornándose con determinadas especialidades, como en el control judicial 

iniciado por la impugnación del despido colectivo. 

 

PALABRAS CLAVE: 

Despido colectivo- Grupo de empresas a efectos mercantiles-Grupo de empresas a 

efectos laborales- Elemento adicional- Impugnación del despido colectivo 

 

ABSTRACT 

Since the new regulation of collective redundancies after the 2012 reform, 

many of the disputes resolved by the Social Order Courts have come from the hand of 

the groups of companies for labor purposes.  

Concept that has developed the doctrine and the jurisprudence to exist 

normative loopholes in the social legislation. This elaboration of the concept starts 

from the differentiation of the group of mercantile companies according to the 

jurisprudence of the Supreme Court, by some additional elements; And that if it exists, 

it will have an impact both in the development of the collective dismissal, turning to 

certain specialties, as in the judicial control initiated by the challenge of collective 

dismissal. 

 

KEYWORDS: 

Collective dismissal - Group of companies for commercial purposes - Group of 

companies for labor purposes - Additional element - Challenge of collective dismissal 
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I. INTRODUCCIÓN 

La reforma laboral del año 2012,  dada por  Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de 

febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, y su convalidación 

modificativa operada por la Ley 3/2012, de julio, con el mismo título: supuso un giro 

cualitativo en la reconfiguración del modelo de regulación del despido colectivo en 

España.  

Uno de los temas que mayores controversias han suscitado desde entonces, es el 

relativo a la aplicación del despido colectivo en los grupos de empresas. 

A tenor de lo expuesto, dedicaré el desarrollo de este trabajo a hacer un análisis 

genérico del despido colectivo, y en concreto, la afectación de la existencia del grupo de 

empresas a efectos laborales en el proceso del despido colectivo: 

El estudio se dividirá en dos apartados principales: 

 

 En primer lugar, se tratará de analizar la figura del empresario en la relación 

laboral, distinguiendo el grupo de empresas de ella, pues al carecer de personalidad 

jurídica no puede ser empleador. 

Pero si no es empleador, ¿cómo se define en el ámbito laboral?: pues bien, a falta de 

normativa para concretar el concepto, dado que el legislador laboral español no lo ha 

querido hacer, esta labor se ha llevado a cabo jurisprudencialmente, en especial, en 

casos de impugnación de despidos colectivos. Por ello estudiaremos que es lo que viene 

entendiendo tanto la Audiencia Nacional  como el Tribunal Supremo, por grupo de 

empresas a efectos laborales diferenciándolo del grupo de empresas mercantil, pues la 

doctrina y la jurisprudencia han tomado en ocasiones distintos criterios.  

 

 En segundo lugar, se analizará el despido colectivo sea cual sea la causa alegada 

para llevarlo a cabo, y cómo se desarrolla cuando existe un grupo de empresas, ya que, 

han surgido dificultades a la hora de establecer la repercusión de la existencia del grupo 

sobre las obligaciones de documentación, en el desarrollo del período de consultas y, 

muy especialmente, en el enjuiciamiento de las causas económicas del despido, en el 

que se debate una cuestión de gran trascendencia práctica: cuál es papel del grupo a la 

hora de valorar la causa alegada. 

Este apartado se desarrollará partiendo de la formación del actual despido 

colectivo y desmembrando todos sus elementos y partes de su desarrollo.  

A lo largo de esta segunda parte, se hará en cada apartado una mención a las 

especialidades que implica el que la empresa que despide forme parte de un grupo de 

empresas laboral. 

Finalmente se hará alusión al control judicial llevado a cabo por la impugnación 

del despido colectivo, siendo consecuente de la falta de personalidad jurídica, y por lo 

tanto falta de capacidad procesal  del grupo de empresas. 
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LA FIGURA DEL EMPRESARIO 

Atendiendo a la materia objeto de este trabajo, nos centraremos en la figura del 

empresario en la relación laboral, limitándonos a hacer remitir  la figura contrapuesta 

del trabajador a la definición, más que clara, del artículo 1.1 ET. 

En consecuencia, el artículo 1.2 de Estatuto de los Trabajadores 2015, trata de 

ofrecer un concepto de empresario que abarque todos los supuestos posibles, para lo 

cual considera como tales no sólo a las personas físicas y a las jurídicas (cualquiera 

que sea su forma), sino también a las "comunidades de bienes" que, como sujetos de 

derecho sin personalidad jurídica propia, reciben, sin embargo, la prestación de 

servicios de un trabajador (comunidad de propietarios en régimen de propiedad 

horizontal; montes en mano común; sociedades sin personalidad jurídica, etc.). En la 

última reforma de aquel precepto, el Estatuto de los Trabajadores 2015 considera 

también dentro del concepto de empresario a quien recibe la prestación de servicios de 

las personas contratadas para ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo 

temporal legalmente constituidas. 

En definitiva, aunando las notas características del contrato de trabajo, puede 

decirse que empresario es quien recibe la prestación de servicios efectuada por el 

trabajador de manera personal, voluntaria, remunerada y dentro del ámbito de 

organización y dirección de aquél. 

En los últimos años, en especial con la aplicación del nuevo modelo de despido 

colectivo, se ha puesto de relieve una figura que son los grupos de empresas, cuando 

en la relación laboral, la parte del empresario es asumida de derecho o de hecho, 

simultánea o sucesivamente, legal o fraudulentamente por una pluralidad de sujetos. 

La cuestión se ha suscitado desde todas las perspectivas del despido colectivo 

(durante el desarrollo del mismo, y posteriormente, vía judicial). Siendo esto así, cabe 

criticar, que habiéndose llevado varias reformas laborales en los últimos años no se 

hayan aprovechado por el legislador, para tratar este fenómeno que tanta incidencia 

tiene, pues no existe una precisa y completa definición legal de grupo de empresas a 

efectos laborales. Consecuentemente siendo el grupo una forma societaria, se remiten 

las normas laborales a la noción de grupo de empresas  del art. 42.1 del Código de 

Comercio: “Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o 

indirectamente, el control de otra u otras” 

El hecho de falta de legislación en este sentido, parece indicar que la ordenación 

legal del despido colectivo sigue descartando la posibilidad de que los derechos y 

obligaciones que en el mismo se contienen puedan sobrepasar la esfera subjetiva del 

empleador como centro de imputación. Teniendo que ser la jurisprudencia la encargada 

de determinar el concepto de grupo de empresas en el orden social; distinguiéndolo por 

lo tanto de los grupos de empresas mercantiles no patológicos, en los que sus 

integrantes responden diferenciadamente de sus responsabilidades; y, por otro lado, los 

grupos de empresas laborales o patológicos, en los que todas o algunas de las empresas 
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que los componen son responsables solidariamente de las obligaciones vinculadas al 

desarrollo de las relaciones laborales asumidas formalmente por otras del mismo grupo. 

La legislación laboral apenas desdibuja el grupo de empresas a efectos laborales: 

El Estatuto de los Trabajadores  hace un breve referencia al grupo de empresas por la 

vía del artículo 51.8, que no deja de ser una reproducción prácticamente literal de lo 

dispuesto en el artículo 2.4 de la Directiva 98/59/CE, éstos interpretados por el TJCE, 

señala que el empresario que ostenta la titularidad de los contratos de trabajo de los 

trabajadores que pueden ser despedidos es el único sujeto destinatario de las 

obligaciones en materia de información, consulta y notificación de los despidos 

colectivos; de modo que una empresa que controla a dicho empresario, aun cuando 

pueda adoptar decisiones vinculantes para éste, en punto a conducirle, eventual o 

necesariamente, a adoptar despidos colectivos, no tiene la condición de sujeto obligado 

a tal efecto. Ante esto, parece claro que se exonera a la empresa matriz de los deberes 

correspondientes a los despidos, que aunque hayan sido ordenados por ella, deberá cada 

empresa del grupo resolver respecto de sus trabajadores. 

Así la normativa comunitaria e interna reconoce al grupo como ámbito 

organizativo plural y articulado en cuanto al ejercicio de los poderes de ordenación 

laboral; desafortunadamente no delimitan los ámbitos de responsabilidad grupales.  

Si nos postulamos a favor de los trabajadores se puede decir, que las normas 

crean una opacidad  respecto del verdadero interlocutor de las decisiones que atañen a 

su ámbito laboral. Muy distinto es el contenido Directiva 2009/38/CE, de 6 de mayo de 

2009, sobre la constitución de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de 

información y consulta a los trabajadores en las empresas y en los grupos de empresas 

de dimensiones comunitarias: respecto de la consulta-informe, identifica a la dirección 

central o empresa que ejerce control de un grupo de empresas de dimensión comunitaria 

como sujeto que, sin necesidad de ser empleador de los trabajadores, es responsable, en 

cuanto rector de un ámbito complejo y descentralizado de organización del trabajo, de 

poner en marcha procedimientos de interlocución ante la toma de decisiones, a nivel y 

con impacto subjetivo transnacional, que afecten a los trabajadores, y particularmente 

en el caso de despidos colectivos. 

Otra de las pinceladas, como veremos más adelante a la hora de analizar el 

procedimiento  de despido colectivo, es la que hace el artículo 4.5 del RD 1483/2012 

(“Cuando la empresa que inicia el procedimiento forme parte de un grupo de 

empresas…”), respecto de los grupos de empresa, a la hora de hacer referencia a la 

documentación que se debe aportar, y sin la cual puede dictarse posteriormente nulidad 

de la extinción de la relación laboral.   

También se mencionan en la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, estableciendo un deber de 

aportación económica al Tesoro Público, por los despidos referentes a trabajadores 

mayores de 50 años. 

El profesor Jesús Baz Rodríguez, en una análisis de toda esta normativa 

considera que “el reformado marco normativo del despido colectivo, pese a la renuncia 
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a emprender una reformulación en profundidad de sus centros de imputación normativa, 

sí que alberga una legislación fragmentaria, asistemática y crecientemente frondosa 

sobre la incidencia de las empresas de grupo en este terreno”
1
 

A pesar de todas estas reseñas dispersadas en la legislación social, si se recogen 

junto a la jurisprudencia podemos acercarnos a una definición de grupo de empresas a 

efectos laborales y en contra del conocido concepto mercantilista. 

 

a. GRUPO DE EMPRESAS MERCANTIL VERSUS GRUPO DE 

EMPRESAS A EFECTOS LABORALES Ó “PATOLÓGICO” 

De entrada, conviene aclarar lo que venimos entendiendo en estos momentos por 

grupo de empresas, a cuyo efecto se precisa hacer una doble distinción: 

i. Grupo de empresas mercantil: Es aquel que está integrado por un conjunto 

de sociedades que, conservando sus respectivas personalidades jurídicas, se encuentran 

subordinadas a una dirección económica unitaria. Por lo tanto dos cuestiones son las 

que caracterizan al grupo de empresas mercantil: 

1. diferentes miembros mantienen su independencia jurídica, tanto en el ámbito 

patrimonial como organizativo 

2. la dirección económica es unitaria: siendo necesario para su acreditación no la 

simple situación de dependencia societaria, acreditada por la titularidad de las 

acciones o participaciones sociales, sino demostrar que la sociedad dominante 

ejerza de forma decisiva su influencia, imponiendo una política empresarial 

común. 

ii. Grupo de empresas a efectos laborales o “patológico”: Como hemos dicho 

antes, es un concepto nacido de la jurisprudencia, siendo la finalidad principal el 

proteger los derechos de los trabajadores.  Se ha venido considerando tradicionalmente 

como una manifestación más de la teoría del levantamiento del velo; surge, por tanto, a 

partir de la constatación de una situación ilícita por parte de la empresa. La calificación 

como laboral a un determinado grupo de empresas deberá ser efectuada por el órgano 

judicial correspondiente en base a la concurrencia de los siguientes elementos: 

1. Funcionamiento unitario de las organizaciones de trabajo de las empresas del 

grupo; Prestación de trabajo común, simultánea o sucesiva, en favor de varias de 

las empresas del grupo;  

2. Creación de empresas aparentes sin sustento real, con las que se pretende la 

dispersión o elusión de responsabilidades laborales;  

3.  Confusión patrimonial; Unidad de caja, y  confusión de plantillas y apariencia 

externa de unidad de dirección y unidad empresarial. 

                                                             
1
 Jesús Baz Rodríguez, El despido colectivo en las empresas de grupo Viejos y nuevos problemas, tras el 

cambio de modelo normativo (2012-2014), Universidad de Salamanca Trabajo y Derecho, Nº 1, Enero 

2015, Editorial Wolters Kluwer 
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A continuación se analizan más detalladamente cada elemento adicional que 

diferencia el grupo de empresas a efectos laborales del mercantil: 

 Funcionamiento unitario de las organizaciones de trabajo de las empresas 

del grupo: se configura cuando un trabajador presta servicios de forma simultánea y/o 

sucesiva para varias empresas de un mismo grupo. Habitualmente, esta modalidad se 

produce cuando las empresas desarrollan actividades idénticas, o se han distribuido 

entre ellas el proceso de producción de un bien o servicio determinado. 

La jurisprudencia social ha establecido que existe una sola relación jurídica laboral 

entre el trabajador y las empresas del grupo para las cuales se presta el servicio, sin 

embargo, también considera que existe un único empleador, a pesar de la pluralidad de 

empresas que conforman el grupo. No obstante, debe advertirse que en este supuesto, la 

existencia de una sola relación jurídico laboral depende únicamente de la naturaleza 

unitaria de la prestación del servicio, es decir, que la prestación siempre debe ser la 

misma, dentro de la jornada laboral establecida, independientemente del número de 

empresas del grupo para las cuales se brinda el servicio. 

Por lo tanto, si las prestaciones del servicio son distintas, por realizarse funciones 

desiguales o por realizarse la prestación fuera de la jornada laboral establecida, se 

configuraría más de una relación jurídica laboral, cuyo número debe computarse en 

función a la cantidad de prestaciones diferenciadas que brinda el trabajador a las 

diversas empresas del grupo, y no en razón del número de empresas a las cuales se 

presta el servicio; no cabiendo, por ello, responsabilidad solidaria de las empresas del 

grupo a las cuales el trabajador brinda sus servicios, sino una responsabilidad 

individual, en función de las circunstancias particulares de cada relación contractual. 

Deberían quedar situaciones en las que el aprovechamiento de la actividad 

laboral en favor de otra u otras empresas del grupo diferentes del empleador formal 

resulta puramente episódico o esporádico, y por tanto insuficiente para demostrar la 

confusión de plantillas ; especialmente si dicha prestación ocasional cuenta con una 

cobertura en la correspondiente contratación del trabajador, o en pactos de transferencia 

de diverso tipo suscritos a través de la autonomía individual cuando se descarte un 

aprovechamiento generalizado de los resultados de la actividad de los trabajadores 

Para delimitar el objeto de la prestación del servicio debe tenerse en cuenta la 

naturaleza de las funciones realizadas y no el grupo profesional al que pertenece el 

trabajador, pues la definición que realiza el art. 22.2 del ET, después de la reforma 

laboral del 2012, sobre los grupos profesionales es demasiado amplia y, en el caso de 

optarse por ésta, se admitiría la existencia de un solo vínculo laboral en contratos que 

contienen objetos prestacionales distintos. 

Por otro lado es difícil de imaginar que el trabajador preste servicios de forma 

simultánea en dos o más centros de trabajos distantes, pertenecientes a dos o más 

empresas del mismo grupo, por lo que se excluye en este tipo de circulación la 

modificación geográfica de cualquier tipo. 
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 Confusión patrimonial y unidad de caja:
2
 Se entendería que concurre tal 

elemento adicional, en suma, cuando se percibe un alto grado de comunicación entre los 

patrimonios de dos o más empresas del grupo, bien por existir una comunidad 

patrimonial plasmada a través del funcionamiento de una “caja única” de entradas y 

salidas de fondos económicos o bien por producirse un funcionamiento económico 

integrado a partir del cual todo tipo de activos y pasivos, no solo monetarios, 

correspondientes a diversos titulares formales se acaban entremezclando en su 

disposición, uso o disfrute.  

Asignación y utilización indiferenciada de bienes, intereses, derechos y 

obligaciones, por tanto, en ambos casos, que no resulta coherente con una situación de 

autonomía patrimonial propia de la existencia de personas jurídicas separadas; de suerte 

que todas ellas se acaban beneficiando de la actividad laboral de los trabajadores. 

La jurisprudencia ha dejado en claro que el elemento adicional de la “confusión 

patrimonial no es identificable en la esfera del capital social, sino en la del patrimonio”
3
.  

La doctrina considera que el hecho que una persona física o jurídica tenga la 

posibilidad de ejercer una influencia dominante sobre un conjunto de empresas al poseer 

la titularidad sobre el capital social no significa que ejerza de forma efectiva dicha 

influencia dominante ni mucho menos que por dicho motivo exista entre dichas 

empresas una dirección unitaria, como hemos visto al analizar los elementos 

dependencia y dirección unitaria entre las empresas de un mismo grupo. Por ello se 

descarta el considerar como un indicio determinante para la configuración de un grupo 

de empresas a efectos laborales el mero hecho que una empresa o varias de ellas posean 

la mayoría o la totalidad de las acciones o participaciones de las diversas empresas de 

                                                             
2
  La conocida técnica del «cash pooling”, práctica mercantil que normalmente goza incluso de un 

respaldo contractual y contable explícitos, en virtud del cual las empresas de un grupo integran o conectan 

las cuentas bancarias pertenecientes a las distintas empresas del grupo para así evitar o aminorar los 

costes financieros derivados de la disponibilidad de crédito, y para asegurar dicha disponibilidad. El 

grupo distribuye los excesos de tesorería en función de las particulares necesidades de liquidez de cada 

empresa, al tiempo que se consigue incrementar el poder de negociación con las entidades financieras: se 

logra, en todo caso, que las distintas cuentas bancarias de todo el grupo sean consideradas de manera 

conjunta y homogénea para la liquidación de los intereses correspondientes. 

Pero debe seguir una serie de requisitos para ser lícita esta práctica financiera entre empresas:  

1º) Que exista el deber de restituir la cantidad de dinero prestada y, 

2º) Que las «condiciones del préstamo” (intereses, tiempo de devolución, cuantía de la mora, entre 

otras condiciones) sean las usuales en el mercado financiero. 

Estos requisitos también pueden ser utilizados para determinar si se configura el supuesto de caja única 

entre empresas de un mismo grupo que tienen por política financiera realizarse préstamos de dinero entre 

sí, a pesar de no haber suscrito un contrato de cash pooling. 

Entre los supuestos de cash pooling que podrían ser considerados como patológicos se encontrarían, por 

ejemplo: 

1º) el hecho que la empresa gestora lleve una inadecuada contabilidad de los flujos entre las empresas 

del grupo que no permita distinguir cuánto recibió o prestó cada empresa filial y, 

2º) si la empresa gestora centraliza en la cuenta corriente bancaria el pago de los acreedores (entre los 

que pueden encontrarse los trabajadores) de las distintas empresas que conforman el grupo, sin que 

exista una justificación en la contabilidad de la empresa prestamista ni en la prestataria. 

 
3
 STS de 27 de mayo de 2013, FD. 4º, apartado 2. 
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un mismo grupo o que exista uno o varios administradores comunes en dichas 

empresas. 

Siendo esto así la mera utilización conjunta de bienes entre las empresas de un 

mismo grupo no es suficiente para configurar un grupo de empresas a efectos laborales; 

sino que es necesario que los bienes sean utilizados por las diversas empresas como si 

fuesen propios, sin título jurídico alguno que acredite dicho disfrute 

En la práctica de “caja única” implique confusión patrimonial reside en acreditar 

si los ingresos y salidas de fondos de la cuenta están o no convenientemente 

documentados y diferenciados por empresas, así como los saldos; y si las condiciones 

de remuneración y los costes se ajustan al valor razonable de mercado tal y como exige 

la normativa contable, descartándose, en todo caso, que la técnica se llegue a utilizar 

para la descapitalización de unas sociedades por otras. 

 

 Confusión de plantillas y apariencia externa de unidad de dirección y 

unidad empresarial. Se entiende como el puro sometimiento a una dirección unitaria 

de las empresas pertenecientes a un mismo grupo tan sólo revelaría la existencia de un 

grupo “mercantil”, y no “laboral”.  

Será necesario: a) que la misma se ejercite de modo abusivo; y b) que cause un 

perjuicio para los trabajadores. Para lo cual, en definitiva lo que viene a exigirse es la 

concurrencia simultánea de alguno de los elementos adicionales anteriores: confusión de 

plantillas; confusión patrimonial o caja única; o creación fraudulenta de empresas 

aparentes. No será suficiente, en principio, la mera coincidencia de administradores 

sociales; ni la participación mayoritaria o total de unas empresas en el capital de otras, 

ni la existencia de una dirección comercial común, si en su comportamiento operativo 

estas se atienen efectivamente a un desglose o separación de sus respectivas esferas de 

actividad, patrimonio y plantilla coherente con su condición de personas jurídicas 

igualmente separadas y autónomas. 

En cambio, sí concurrirá un uso anormal o abusivo de la personalidad jurídica 

cuando en una sociedad filial no exista, de hecho, dirección efectiva alguna, estando 

totalmente asumidas o absorbidas tales funciones por la sociedad dominante, porque 

mantener una empresa sin dirección propia  la hace irreconocible como tal empresa y la 

vacía de contenido como empresa diferenciada dentro del grupo: el mantenimiento de 

una empresa sin dirección propia dentro del grupo constituye, por artificioso, un 

ejercicio anormal del poder de dirección y causa perjuicio a los trabajadores, dado que 

actúa en exclusivo beneficio ajeno, esto es, del grupo o de la empresa dominante. 

 Creación de empresas aparentes sin sustento real, con las que se pretende la 

dispersión o elusión de responsabilidades laborales:  

En este inciso se engloban todos aquellos supuestos fraudulentos en los cuales 

las empresas del grupo buscan perjudicar a los trabajadores. El supuesto de hecho más 

común es la infracapitalización de la empresa del grupo a la que se encuentra adscrito el 

trabajador.  
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Se trataría de la creación de empresas aparentes que no disponen de un 

verdadero sustento en términos de trabajadores o de actividad productiva real. A dichas 

sociedades se acabaría transfiriendo el resultado económico procedente de otras 

empresas reales, dotadas de actividad y trabajadores, con el propósito justamente de 

eludir las responsabilidades laborales. En la jurisprudencia reciente se matiza que  la 

utilización fraudulenta de la personalidad jurídica, que es el argumento que permite la 

aplicación de la doctrina del levantamiento del velo; es decir, el desenmascaramiento de 

todo tipo de situaciones de descapitalización fraudulenta de empresas reales, mediante 

su vaciamiento patrimonial a través de operaciones de transvase en favor de empresas 

puramente aparentes o ficticias: cesión de créditos sin contraprestaciones, pago de 

arrendamientos o servicios sobrevalorados, etc.   

Esta serie de elementos, según Jesús Baz Rodríguez, no se puede entender como una 

relación numérica cerrada de requisitos o indicios; y resulta adaptable a la diversa 

intensidad de cada relación interempresarial dentro del grupo, o a la posición de cada 

concreta empresa dentro del entramado grupal o su relación con los trabajadores. 

Es esencial ver la trayectoria de la doctrina y jurisprudencia que deriva a la 

definición encaminada de la disponemos en la actualidad: 

b. DOCTRINA DE LA AUDIENCIA NACIONAL DEL CONCEPTO 

GRUPO DE EMPRESAS 

Desde un punto de vista exclusivamente garantista para los trabajadores, la 

Audiencia Nacional se manifestó inicialmente partidaria de que el proceso de consultas 

con los representantes de los trabajadores se desarrollara en el entorno natural. Por el 

contrario, en el grupo de empresas de carácter mercantil, el ámbito adecuado para 

desarrollar el período de consultas será cada una de las empresas. 

Para más tarde considerar artificiosa la división  al quebrar el principio de buena 

fe preciso en la negociación colectiva, puesto que impedía comprobar cuál era la 

auténtica realidad empresarial. 

Así pues, el grupo de empresas mercantil no está legitimado para promover un 

procedimiento de despido colectivo, aunque afecte a todas las empresas del grupo, pues, 

de conformidad con la regulación actual, el expediente debería tramitarse empresa a 

empresa, aunque la decisión venga tomada por aquélla que lleva la dirección del grupo. 

Bien como hemos venido observando, el legislador español no aclara el 

concepto laboral de este fenómeno tan real, así pues la Audiencia Nacional habla sobre 

el silencio en SAN de 28 de septiembre de 2012, afirmando lo siguiente: “presumiendo 

el sentido común del legislador comunitario y del nacional, cabe interpretar este silencio 

como la apuesta por un proceso único, con resultado homogéneo para la totalidad de los 

trabajadores afectados por la decisión extintiva empresarial, y que, por tanto, no quede 
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al albur del específico desarrollo de la negociación y contenido del eventual acuerdo 

que se consiga según el centro de trabajo de que se trate”. 

Para evitar posibles fraudes  según el criterio de la Audiencia Nacional, en 

ocasiones ha tomado el ámbito real empresarial como el del grupo de empresas laboral, 

escondiéndolo o haría más que facilitar la concurrencia de la causa de despido alegada. 

Este criterio parecería el correcto, pero al analizar caso por caso, y en concreto 

en Sentencia de 23 de diciembre de 2013,  la Audiencia Nacional extrae los puntos 

clave para la determinación del grupo de empresas:  

a) Que la apariencia externa de unidad o la existencia de una dirección unitaria 

son datos o notas que son propios tanto del grupo patológico como del grupo mercantil, 

por lo tanto, no puede existir grupo patológico sin ello, pero su concurrencia no supone 

la necesaria existencia de tal grupo.  

b) Que los elementos decisivos son la existencia de confusión patrimonial o 

unidad de caja y la existencia de prestación laboral indiferenciada de los trabajadores en 

las empresas que configuran el grupo.  

c) Que la prestación de trabajo de forma indiferenciada puede tener una 

proyección individual o colectiva, en el primer caso hablamos de “prestación de trabajo 

indistinta” y en el segundo caso de “confusión de plantillas”.  

d) Que la “confusión patrimonial” no es identificable “en la esfera del capital 

social”, es decir, que por el hecho de que una sociedad sea titular, por ejemplo, del 

100% del capital de otra, no cabe hablar de confusión patrimonial a los efectos del 

“grupo patológico”; siendo necesario que exista una unidad de “patrimonio”, que 

tampoco puede derivarse del hecho que existan infraestructuras de utilización común, 

práctica por cierto, esta última cada vez de uso más frecuente, en la medida que 

posibilita una disminución de los gastos. Por último, la denominada “caja única” se 

refiere a la concurrencia de “promiscuidad en la gestión económica”, es decir, a la 

existencia de una “permeabilidad operativa y contable”, de forma que las entidades, de 

hecho, operen con un alto grado de comunicación entre sus patrimonios, lo que puede 

manifestarse, en la asunción de pagos o deudas entre ellas.  

e) Que en todo caso, lo esencial es que a través de los indicados indicios se 

llegue a la convicción de que existe un uso abusivo o ejercicio anormal del derecho, en 

beneficio del grupo y en detrimento de los derechos de los trabajadores; existiendo una 

única empresa real bajo la apariencia del grupo, lo que constituye un fraude de ley, que 

permite aplicar la doctrina del “levantamiento del velo” y considerar al grupo como una 

única empresa. Se trata de evitar que tras el legítimo uso de formas jurídicas, útiles para 

el funcionamiento de la economía y, por lo tanto, para el interés general, se realicen 

conductas abusivas o fraudulentas en detrimento de otros derechos de igual o superior 

valor. Debe quedar claro que lo esencial es llegar a la convicción de que dicho uso se 
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realiza, en nuestro caso, con el fin de lesionar los derechos de los trabajadores. Desde 

esta perspectiva debe valorarse la conducta de las empresas integrantes del grupo en su 

conjunto, sin que la concurrencia puntual de una de las notas indicadas, por sí, pueda 

llevar automáticamente a la aplicación de la teoría del “grupo patológico”. 

Lejos de ello, debe examinarse cada caso concreto y analizar si, realmente, 

estamos en un supuesto de abuso o fraude” 

 Esta claro, que la Audiencia está tenor de cada caso concreto, en mi opinión al 

no determinar el ámbito en el que se deben desarrollar las negociaciones, crea una 

verdadera inseguridad jurídica. Debiendo tomar como profesionales esta cuestión 

baladí, según nos convenga. 

Por otra parte, la Audiencia Nacional ha facilitado el hecho de que los grupos de 

empresas a efectos laborales puedan instar procedimientos de despido colectivo, con 

base en el simple reconocimiento de tal situación efectuado por parte de la 

representación de la empresa; pues ello implica el reconocimiento expreso por parte de 

las empresas demandadas de su condición de grupo patológico, con un especial valor 

jurídico, por cuanto comporta aquí y también en el futuro, que todas las empresas del 

grupo responderán solidariamente de las obligaciones contraídas por cualquiera de ellas 

con sus trabajadores. 

c. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DEL CONCEPTO 

GRUPO DE EMPRESAS 

Por su parte el Tribunal Supremo había venido diferenciando entre “grupo de 

sociedades del derecho mercantil” y “grupo de empresas a efectos laborales”. Se 

considera que se trata de conceptos que no tienen “extensión equivalente”: el primero es 

mucho más amplio y se caracteriza por la existencia de vínculos solitarios que 

posibilitan el control de unas sociedades por otras; por su parte, el segundo requiere “la 

presencia de una serie de factores atinentes a la organización de trabajo”. A estos 

factores se les ha venido denominando en diferentes sentencias “elementos adicionales” 

Esta posición del Tribunal Supremo se puede considerar revisada en el  año 

2013, año clave en cuanto a la revisión del régimen aplicable a los grupos de empresas. 

El Tribunal Supremo dictó un elevado número de sentencias, sobre todo si se comparan 

con la menos frecuente intervención en esta materia efectuada en los años anteriores.  

En ellas se resalta: Afirma el Tribunal Supremo que “el concepto de grupo 

laboral de empresas y, especialmente, la determinación de la extensión de la 

responsabilidad de las empresas del grupo depende de cada una de las situaciones 

concretas que se deriven de la prueba que en cada caso se haya puesto de manifiesto y 

valorado, sin que se pueda llevar a cabo una relación numérica de requisitos cerrados 

para que pueda entenderse que existe esa extensión de responsabilidad, entre otras 
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cosas, porque en un entramado de... empresas..., la intensidad o la posición en relación 

de aquéllas con los trabajadores o con el grupo no es la misma”. 

En especial con la Sentencia de 23 de Octubre de 2012, expresa que la mera 

presencia de administradores o accionistas comunes o de una dirección comercial 

común, o de sociedades participadas entre sí no es bastante para el reconocimiento del 

grupo de empresas a efectos laborales. Siendo necesario los elementos adicionales: 

- Funcionamiento unitario de las organizaciones de trabajo de las empresas del 

grupo. 

- Prestación de trabajo común, simultánea o sucesiva, en favor de varias empresas del 

grupo. 

- Creación de empresas aparentes sin sustento real, pretendiendo una exclusión de 

responsabilidades laborales. 

- Confusión de plantillas, confusión de patrimonios, apariencia externa de unidad 

empresarial y unidad de dirección. 

En este sentido, es trascendente la sentencia, dictada en Sala General, el 27 de mayo 

de 2013: La novedad de la sentencia arranca de la transgresión del viejo principio de 

que el grupo de empresas a efectos laborales no es coincidente con el grupo de empresas 

mercantil. Expresando claramente el Tribunal Supremo que es preciso que el concepto 

de grupo de empresas ha de ser, y es, el mismo en las distintas ramas del Ordenamiento 

jurídico. 

Apunta además, los criterios que permiten imponer la responsabilidad solidaria a las 

sociedades que integran el grupo, es decir, reformula los elementos adicionales del 

grupo laboral.: a) Funcionamiento unitario de las organizaciones de trabajo de las 

empresas del grupo, manifestado en la prestación indistinta de trabajo, simultánea o 

sucesivamente, en favor de varias de las empresas del grupo; b) Confusión patrimonial; 

c) Unidad de caja; d) Utilización fraudulenta de la personalidad jurídica, con creación 

de la empresa “aparente”, y e) Uso abusivo, anormal, de la dirección unitaria, con 

perjuicio para los derechos de los trabajadores. 

Por lo tanto, cabe indicar que los elementos adicionales pueden determinar la 

aparición grupo de empresas laboral, a sensu contrario no existirá tal agrupación si no 

se ha acreditado el más mínimo indicio de fraude, unidad de dirección, apariencia 

empresarial o confusión de plantillas o patrimonios entre las sociedades que lo 

conforman.  

La STS de 27 de mayo de 2013, va más allá afirmando que es razonable 

entender que tanto la dirección unitaria, como la apariencia externa de unidad, hayan 

dejado de ser elementos adicionales capaces, por sí solos, de desencadenar la 

responsabilidad solidaria de las empresas del grupo. 

En esencia las conclusiones  a extraer de la doctrina y a efectos prácticos: 
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 Contraponer grupos de empresas “a efectos mercantiles” y grupos de empresas 

“a efectos laborales”, como entidades concretas es incorrecto. Lo correcto es pensar 

que, en determinados supuestos en que en el grupo de empresas concurra alguno de los 

factores adicionales comentados, se pueden desencadenar determinados efectos 

laborales, como la extensión de responsabilidad o la atribución de una posición 

empresarial común. 

 La concurrencia de los “elementos adicionales” (confusión de plantillas, 

confusión de patrimonios o uso abusivo de personalidad jurídica) no producirá siempre 

iguales efectos, de modo que en unos supuestos puede conllevar la aparición de la 

extensión de responsabilidad y en otros la existencia de una posición empresarial 

común. Como se ha indicado anteriormente, la extensión de responsabilidad depende de 

cada una de las situaciones concretas que se deriven de la prueba que en cada caso se 

haya puesto de manifiesto y valorado, sin que se pueda llevar a cabo una relación 

numérica de requisitos cerrados para que pueda entenderse que existe una extensión de 

responsabilidad. 

 La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha determinado que la Audiencia 

Nacional, interpretando dicha doctrina, haya llegado en la actualidad a sostener que la 

existencia de grupo laboral se realiza en base a elementos de naturaleza fraudulenta. Así 

pues, el Tribunal Supremo ha adoptado la teoría del fraude, para fijar el concepto de 

grupo de empresas laboral. De este modo el grupo de empresas laboral se configura 

como una figura ilícita, cuya existencia deriva de una serie de incumplimientos de la 

legalidad laboral y contable por parte de la empresa (prestamismo laboral, 

incumplimiento de obligaciones de contabilización, uso abusivo de personalidad 

jurídica, etc.). 

 En supuestos extremos de uso fraudulento de la personalidad societaria puede 

aparecer la doctrina denominada de ”levantamiento del velo”, que formula el Tribunal 

Supremo indicando que ”estamos ante un supuesto de uso fraudulento de la forma 

societaria, al que se ha de aplicar la doctrina conocida del “levantamiento del velo”, que 

nos permite ver la realidad laboral de la empresa más allá de las apariencias, para 

encontrar que esa realidad ha producido la creación de entidades distintas con la 

finalidad claramente dirigida a obtener unos beneficios que no pueden redundar en 

perjuicio de los trabajadores. Tal modo de actuar conduce a la consideración de las 

personas físicas como verdaderos empresarios ya que las mercantiles por ellos 

constituidas actúan de mera pantalla o instrumento interpuesto para eludir sus 

responsabilidades” 

En definitiva, cabe atribuir al grupo de empresas laboral una doble calificación, 

por una parte, se trata de una figura de construcción jurisprudencial, cuya finalidad es la 

protección de los derechos de los trabajadores. La calificación de un grupo como 

”laboral” corresponde al órgano judicial, que se basará en los elementos adicionales en 

que se fundamenta tal situación para llegar, en su caso, a la extensión de responsabilidad 

a los integrantes de dicho grupo. Por otra parte, la existencia del grupo laboral no sería 

otra cosa que la sanción a una situación ilícita y en ningún caso una figura normal de 

cooperación entre empresas. 
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 Llegados a este punto cabe preguntarse, y ya habiendo apuntado la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo:  

d. ¿Tiene personalidad jurídica el grupo de empresas? 

La personalidad en nuestro Derecho se concibe como la aptitud para ser sujeto de 

derechos y obligaciones, de relaciones jurídicas. La tienen, aparte del hombre y la 

mujer, aquellas “realidades sociales” a quienes se les ha “reconocido” o “concedido” 

por la ley (art. 35 CC). La persona jurídica requiere un acto de concesión o de 

constitución conforme a la ley. 

Pues bien, la ley no ha concedido personalidad al grupo de empresas, ni éste ha 

optado por la personalidad mediante un acuerdo de constitución como persona jurídica. 

Por el contrario, lo que se quiere evitar con el grupo es el establecimiento de una 

persona unitaria, pues el propósito que se persigue es mantener la independencia de los 

miembros como centros de imputación específicos, por las razones ya indicadas. El 

ordenamiento reconoce la licitud de esta opción organizativa, que quedaría excluida si, 

por vía interpretativa, se atribuyera personalidad al grupo. El grupo carece además de 

los soportes necesarios para actuar como persona jurídica, pues no tiene ni substrato 

organizativo para expresar la voluntad social, ni patrimonio para responder de sus 

obligaciones; el grupo tampoco puede ser declarado en concurso. 

La exclusión de la personalidad jurídica del grupo es una conclusión pacífica, 

tanto en la doctrina. En la Propuesta de Código de Sociedades Mercantiles se afirmaba 

tajantemente que el grupo de sociedades carece de personalidad jurídica y en el mismo 

sentido se pronuncia la Propuesta de Código Mercantil. En la sentencia de 22 de junio 

de 1988 (caso Rumasa/Galerías Preciados), la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ya 

tuvo ocasión de declarar que “la existencia de un grupo de empresas como realidad 

fáctica, no se traduce en la creación de una nueva persona jurídica” y “la relación de 

dependencia entre las sociedades agrupadas, no implica, por sí, caso de que una de éstas 

sea arrendataria de un local, un cambio subjetivo en la relación arrendaticia”. La 

sentencia precisa que “si existiere abuso de personalidad jurídica, o se hubiese acudido a 

un fraude para eludir una norma, bajo la aparente cobertura de otra, esos antijurídicos 

procedimientos serán encajables en las instituciones del abuso del derecho, o del fraude 

de ley”. 

Por lo tanto, el grupo de empresas no puede ser empresario, porque carece de 

personalidad y, en consecuencia, no puede ser sujeto de relaciones jurídicas. Sin 

embargo, el problema es más complejo, porque en ocasiones parece que es el grupo de 

empresas el que actúa como empresario. Es el fenómeno que se conoce en la doctrina 

jurisprudencial con tres denominaciones: funcionamiento integrado o unitario de las 

organizaciones de trabajo de las empresas del grupo, prestación de trabajo indistinta o 

común para las empresas del grupo y situación de confusión de plantillas. En estos 

casos parece que el empresario es el grupo pero no es exactamente así: quienes actúan 

como empresarios son las empresas que forman parte del grupo y que utilizan de modo 
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conjunto el personal. Es un supuesto de pluralidad en la posición empresarial o de 

varios contratos laborales con diversos empresarios que mantienen relaciones entre sí. 

Pero no estamos ante un contrato laboral con un grupo sin personalidad. 

En la Directiva 1998/59 se ve claramente la distinción entre las posiciones de 

empresario y grupo de empresas cuando en el art. 2.4 se establece que las obligaciones 

de información y consulta se aplican, aunque “la decisión relativa a los despidos 

colectivos sea tomada por el propio empresario o por una empresa que ejerza control 

sobre él”. Lo mismo sucede con el art. 51.8 ET, a tenor del cual las obligaciones de 

información y negociación en el periodo de consultas se aplican “con independencia de 

que la decisión relativa a los despidos colectivos haya sido tomada por el empresario o 

por la empresa que ejerza el control sobre él”. De esta forma, el empresario mantiene, 

aunque se integre en un grupo, su posición. Es él quien despide y el que actúa en el 

periodo de consultas, sin ser sustituido por el grupo. En este sentido, la STJUE 10 de 

Septiembre de 2009 (asunto Akavan) precisa que “el único destinatario de las 

obligaciones en materia de información, consulta y notificación es el empresario, es 

decir, una persona física o jurídica que tiene una relación laboral con los trabajadores 

que pueden ser despedidos” y añade que “una empresa que controla al empresario, aun 

cuando pueda adoptar decisiones vinculantes para éste, no tiene la condición de 

empresario”. 

Esta carencia aparecerá más adelante, cuando surge realmente el problema, es 

decir, cuando tenga ocasión la impugnación judicial del despido colectivo. 

II. EL DESPIDO COLECTIVO: 

A la hora de definir el concepto de grupo de empresas hemos apreciado que la 

cara más problemática ha surgido en los procesos de despidos colectivos.  

Parece correcto, por lo tanto, analizar de qué estamos hablando al referirnos al 

despido colectivo, desde una perspectiva general y común para todo tipo de despidos 

colectivos; y desde esta materia que desarrollamos, de los despidos colectivos 

efectuados por los grupos de empresas. 

a. CONCEPTO DE DESPIDO COLECTIVO ESGRIMIDO POR LOS 

DIFERENTES MARCOS NORMATIVOS: 

El despido colectivo se configura jurídicamente como un supuesto de resolución 

del contrato de trabajo por voluntad unilateral del empresario, fundado en causas 

sobrevenidas de carácter empresarial y sometido a un control judicial posterior (art 

49.1.i) y 51 E.T). Su fundamento causal reside en una situación objetiva sobrevenida 

derivada de la dinámica de funcionamiento de la empresa; nunca dependiente de 

factores inherentes a la persona del trabajador como señala la Directiva 98/59/CE, sobre 

despidos colectivos, asimilable a nuestro Derecho y referencia para su interpretación. 
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El régimen jurídico de esta modalidad de despido viene concretado por los 

diferentes marcos normativos: 

a. El marco comunitario normativo de referencia la ya citada Directiva 98/59/CE 

del Consejo, de 20 de Julio de 1998 relativa a la aproximación de las legislaciones de 

los Estados miembros que se refieren a los despidos colectivos. Esta Directiva 

articulada sobre los derechos de participación de los representantes de los trabajadores y 

en menor medida sobre el control público de los despidos colectivos, no hace hincapié a 

la exigencia de una justificación causal al empresario.  

En base a la Directiva comunitaria de despido colectivo en su articulado define 

el despido colectivo, como aquel efectuado por un empresario, por uno o varios motivos 

no inherentes a la persona de los trabajadores (art. 1.1.a) y entre los cuales pueden 

incluirse decisiones estratégicas o comerciales. Utilizando una doble vía de protección 

de los trabajadores: a través de los derechos de información, consulta y participación de 

sus representantes, estableciendo un mínimo de que esas consultas trataran de evitar o 

reducir los despidos colectivos y de atenuar sus consecuencias (art. 2.2); y la otra vía, la 

intervención de la autoridad pública, externa a la empresa para buscar soluciones a los 

problemas planteados por los despidos colectivos planteados, la duración mínima de 

esta intervención será de 30 días desde la notificación del proyecto de despido colectivo 

hasta que los despidos surtan efectos (art. 4). 

Una de las razones de la reforma laboral de 2012, fue la acomodación de la 

normativa española a la comunitaria. Acudiendo para la aplicación de la nueva 

normativa, en muchas ocasiones, a la doctrina judicial a criterios seguidos por el TJCE, 

basada en la Directiva comunitaria. 

b. El marco constitucional: nuestra Constitución ha planteado la tutela del 

derecho del trabajo por vía del artículo 35 CE; a la misma vez, que recoge en el art. 38 

de CE, la garantía de la libertad de la empresa, que supone el límite al legislador laboral.  

Por parte su parte, el Tribunal Constitucional hace referencia a estos dos 

artículos de la siguiente manera: “El derecho al trabajo reconocido en el artículo 35.1 de 

la Constitución no es absoluto ni incondicional, sino que puede quedar sujeto a 

limitaciones justificadas en atención a la necesidad de preservar otros derechos o bienes 

constitucionales dignos de tutela. Entre otros, y por lo que ahora interesa, el derecho al 

trabajo puede entrar en conflicto con el reconocimiento en el artículo 38 CE de la 

libertad de empresa y el mandato a los poderes públicos de garantizar y proteger su 

ejercicio y la defensa de la productividad. Sin perjuicio de los límites necesario, tales 

exigencias derivadas del artículo 38 C.E. pueden legitimar el reconocimiento legal en 

favor del empresario de determinadas facultades de extinción del contrato de trabajo 

integradas en sus poderes de gestión de la empresa.”
4
 En resumen, el Tribunal 

Constitucional intenta concordar el principio del Estado social y democrático de 

Derecho con la causalidad del despido y el control judicial. 

                                                             
4
 STC 192/2003, de 27 de Octubre, Fundamento Jurídico 4.  
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c. Marco normativo actual:  como hemos venido diciendo, la referencia 

fundamental la constituye el artículo 51 del ET, si bien el mismo debe ser 

complementado por la legislación procesal, singularmente el artículo 124 de la LRJS; y 

por lo que respecta a la normativa reglamentaria, que se configura como legislación de 

desarrollo, la misma se recoge en el Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de 

suspensión de contratos y reducción de jornada. 

Este régimen normativo ha venido reformándose en especial desde la reforma del 

ET de 1994. En los tiempos más recientes, hemos visto un  período de reformas de 

2011, 2012 y 2013
5
, que acompañaba a la realidad política de una constante reforma y 

contrarreforma laboral llevada a cabo a través de Reales Decretos Leyes, con el 

predominio de la idea de liberalización y remercantilización. Reformas bajo la idea 

principal, que no es otra que la facilitación de los despidos para permitir fomentar el 

empleo estable; pero que en la práctica, se da el hecho verificable de que cada reforma 

da un paso más en la intensificación de las medidas flexibilizadoras de garantías 

laborales y en el fortalecimiento de los poderes directivos del empleador. 

La reforma del 2012 reformuló el procedimiento de regulación de empleo, 

suprimiendo la autorización administrativa en las regulaciones de empleo, salvo en los 

supuestos de fuerza mayor; esta modificación que implicó que el despido colectivo 

dejara de ser un despido propuesta para ser un despido sometido a un posterior control 

judicial de legalidad, amparado en el tutelad judicial efectiva del artículo 24 de nuestra 

Constitución Española.  

La última modificación vista es a través de la Ley 1/2014, de 28 de febrero, para 

la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes: esta Ley 

proviene de la tramitación parlamentaria del Real Decreto-Ley 11/2013, de 2 de agosto, 

para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el 

orden económico y social. Normativa que afectó también en su momento al Real 

Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, de modo que esta modificación se aplica a los 

procedimientos de despido colectivo iniciados a partir de 4 de agosto de 2013, mientras 

que los procedimientos iniciados con anterioridad y los expedientes de regulación de 

empleo para la suspensión o la extinción de los contratos de trabajo o para la reducción 

de jornada, resueltos por la Autoridad Laboral, con vigencia en su aplicación en esa 

                                                             
5
 El Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, 

y su convalidación modificativa operada por la Ley 3/2012, de julio, con el mismo título ha supuesto  un 

giro cualitativo en la reconfiguración del modelo de regulación del despido colectivo en España, dando un 

paso más sobre lo ya andado por la reforma precedente en un sentido más marcado de flexibilización (Ley 

35/2010, de 17 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo y RD.801/2011, 

de 10 de junio, que aprobó el Reglamento de los Procedimientos de Regulación de Empleo y actuación 

administrativa en materia de traslados colectivos; y ahora, el RD. 1483/2012 por el que se aprueba el 

Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de 

jornada). Ley 1/2014, de 14 de febrero, para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras 

medidas urgentes en el orden económico y social (antes por el RDL 11/2012, de 2 de agosto, de la misma 

denominación).A 

http://www.aranzadidigital.es/maf/app/authentication/op/signon?redirect=%2Fmaf%2Fapp%2Fdocument%3FfromProview%3Dtrue%26marca=lexnova%26stid%3Dmarginal_chunk%26startChunk%3D1%26endChunk%3D2%26case%3D1%26marginal%3DRCL_2015_1654
http://www.aranzadidigital.es/maf/app/authentication/op/signon?redirect=%2Fmaf%2Fapp%2Fdocument%3FfromProview%3Dtrue%26marca=lexnova%26stid%3Dmarginal_chunk%26startChunk%3D1%26endChunk%3D2%26case%3D1%26marginal%3DRCL_1995_997
http://www.aranzadidigital.es/maf/app/authentication/op/signon?redirect=%2Fmaf%2Fapp%2Fdocument%3FfromProview%3Dtrue%26marca=lexnova%26stid%3Dmarginal_chunk%26case%3D3%26marginal%3DRCL%5C%5C2011%5C%5C1845%26unitid%3DRCL%5C%5C2011%5C%5C1845*A.124
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misma fecha, se regirán por la normativa en vigor cuando se dictó la resolución del 

expediente. 

A este respecto se ha pronunciado la Audiencia Nacional afirmando que la 

versión del art. 51ET, dada por el RD-L 3/2012, de 10 de febrero, permite al empresario 

despedir colectivamente, con o sin acuerdo en el período de consultas, sin que le sea 

exigible autorización administrativa, siendo esta la razón, por la que se introdujo en 

el art. 23.5 de la norma antes dicha un nuevo artículo 124 LRJS, cuyo objeto es 

precisamente impugnar las decisiones extintivas empresariales, que se inicien tras la 

entrada en vigor del RD-L 3/2012, de 10 de febrero, que ya no precisa autorización 

administrativa
6
. 

Por el contrario, cuando se produce resolución administrativa, no cabe impugnar 

el despido colectivo directamente, puesto que no se trata de una decisión autónoma y 

soberana del empresario, sino de una medida autorizada administrativamente, cuya 

resolución debe recurrirse con arreglo al procedimiento previsto en el art. 151LRJS 

Pues bien, acudiendo a fenómeno jurídico que nos atañe,  los actuales artículos 

51 y 52.c) del E.T incorporan una categoría jurídica identificable como la resolución del 

contrato de trabajo por alteración sobrevenida de daño emergente o de lucro cesante. 

Desde esta perspectiva dual, la incidencia sobre el contrato es doble, remite a una 

alteración de las circunstancias que, o bien comportan un mayor sacrificio para las 

exigencias de la organización productiva y la realización de los intereses de la 

contraparte, o bien determinan meramente una menor utilidad o rendimiento de 

determinadas prestaciones laborales. Todo esto sitúa la existencia del contrato de trabajo 

a la lógica del principio de rendimiento, insertándola en la propia función económica 

social del contrato de trabajo. 

Convirtiendo el despido colectivo en una medida de gestión ordinaria o normal 

de la empresa o complejo empresarial para garantizar la maximización de los beneficios 

o ganancias, así como la competitividad  de la empresa por parte del empresario.
7
  

Con todo esto, puede afirmarse que el régimen jurídico del despido colectivo 

somete al sistema de contratación en la empresa a una situación de sumisión directa a 

las cambiantes e inestables necesidades empresariales y exigencias de rentabilidad.  

En resumen, tras estas reformas legislativas el despido colectivo ha quedado 

definido a partir de tres aspectos esenciales:  

i. Un primer aspecto, es el hecho de que el legislador haya eliminado del 

procedimiento del despido colectivo, la autorización administrativa, a favor de la 

ampliación de las competencias empresariales con la finalidad de asentar el 

                                                             
6
 SAN de 4 de Julio de 2012 Rec. 104/2012, Fundamento jurídico 3º. 

7
 JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ; Modalidades de extinción del contrato de trabajo: análisis de su 

régimen jurídico, Comares, Granada, 2014, pp.162 y 163. 

http://www.aranzadidigital.es/maf/app/authentication/op/signon?redirect=%2Fmaf%2Fapp%2Fdocument%3FfromProview%3Dtrue%26marca=lexnova%26stid%3Dmarginal_chunk%26case%3D3%26marginal%3DRCL%5C%5C2011%5C%5C1845%26unitid%3DRCL%5C%5C2011%5C%5C1845*A.151
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principio de rendimiento y en menor medida, ampliar la participación de los 

representantes de los trabajadores, y del control judicial. 

La participación de los representantes, donde interviene la autonomía 

colectiva, se hace a través del procedimiento de consultas y de negociación entre 

la empresa y los representes que se desenvuelve en el ámbito de una decisión 

empresarial; lo que deja ver claramente la primacía de la posición del empresario 

frente a los trabajadores.  

ii. En un segundo aspecto, el tránsito desde un procedimiento administrativo de 

autorización a un procedimiento de negociación colectiva, que ahora se afirma 

como  centro de gravedad del procedimiento de despido colectivo, pero para que 

sea efectivo se debe reflexionar en torno a fórmulas de promoción del acuerdo, 

que vayan más allá de promocionar el cumplimiento de los procedimientos, tales 

como: la eficacia de la cosa juzgada, o del laudo arbitral en lo que respecta a la 

solución de los conflictos jurídicos suscitado.                                               

iii. Y un tercer aspecto, significa el cambio de un control administrativo ex ante por 

un control judicial ex post: se ha trasladado a la jurisdicción social una parte de 

las funciones administrativas, pues el control judicial se limita a determinar el 

cumplimiento de la exigencias de cusa y forma establecidas normativamente a la 

decisión empresarial de despido colectivo. Por parte del juez solo es posible un 

control de legalidad y no de oportunidad como se desarrollaba por autoridad 

administrativa. Este control judicial, puede ser interpretado como instrumento de 

garantía para los trabajadores en compensación de la suprimida autorización 

administrativa. 

De la misma manera, ha modificado el  principio de causalidad, objetivando las 

causas en un sentido liberalizador: ha unificado el concepto legal de la causalidad en los 

despidos colectivos (art. 51 E.T), e individuales o plurales por causas objetivas (art. 52 

E.T.). Con esto se pretende que el juez se atenga a la prueba de los hechos, esto es, de 

las causas, sin entrar en el juicio de racionalidad o conexión de funcionalidad de las 

medidas extintivas. Como dice José Luis Monereo Pérez
8
, “parece difícil que el juez es 

estos casos sólo se atenga a hechos y eluda algo que es consustancial a su misma 

función judicial, cual  es la técnica argumentativa”. Esto lo que ha hecho pasar de una 

utilización de recurso “anormal” o “extraordinaria” de la medida extintiva a su plena 

normalización jurídica como técnica de ajuste en la dinámica de reestructuración 

empresarial. 

Toda esta problemática de la causalidad de los despidos colectivos ha generado 

una gran litigiosidad, entre ellas cabe destacar la problemática de los grupos de 

empresas, es decir, cuando el funcionamiento integrado del grupo responde a una 

maniobra de ocultación o de creación de empresas aparentes con la intención 

fraudulenta de evadir responsabilidades. 

                                                             
8
 JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ, op. cit., p. 152  
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Claramente esta reforma está redefiniendo el despido, el contenido y objetivo del 

período de consultas suprimiendo la obligación legal de establecer un plan social de 

acompañamiento, aunque reforzando la recolocación de los trabajadores excedentes 

despedidos; y la regulación procesal de los despidos colectivos. 

Este nuevo modelo tiene consecuencias inmediatas como ya hemos venido 

identificado: el reforzamiento del poder empresario frente al de los trabajadores y al 

sindical; y una segunda, que es el incremento de la judicialización
9
 por vía de 

impugnación judicial de la decisión extintiva frente a la decisión del empleador y sin 

autorización administrativa previa. 

Atendiendo a lo expuesto, estas consecuencias no se corresponden con la 

Exposición de Motivos de la Ley 3/2012, al no contribuir a reducir en términos 

cualitativos la dualidad laboral, ni la virtualidad de contribuir a una mejora de la 

eficacia de los mercados de trabajo, salvo que dicha mejora se quiera traducir por 

reforzamiento de los poderes empresariales, mercantilización de derechos sociales y 

pérdida de garantías jurídicas. 

 

b. LOS ELEMENTOS DEL DESPIDO COLECTIVO: 

 Como hemos venido diciendo el despido colectivo es una de las formas de 

extinción del contrato de trabajo debida a la voluntad unilateral de una de las partes de 

la relación laboral, en este caso el empresario, si bien su validez a efectos jurídicos 

dependerá del cumplimiento de una serie de requisitos causales y procedimentales. La 

regulación del despido colectivo es exponente del principio de productividad
10

: la toma 

en consideración de que la actividad empresarial y laboral se desenvuelven en el ámbito 

de la concurrencia empresarial, facultando la legislación laboral a reducir el empleo en 

la empresa cuando tienen lugar circunstancias de naturaleza económica o similar que así 

lo exijan. 

 El despido colectivo de trabajadores aúna un doble criterio, que debe producirse 

simultáneamente para que nos encontremos ante dicha figura jurídica: por una parte, se 

requieren una serie de causas que deberán concurrir como fundamento de la decisión 

empresarial, y por otra, se toma en consideración el número de personas afectadas por la 

medida para dar lugar a la situación de despido colectivo 

i. ELEMENTO ESPACIAL del despido colectivo: La Directiva 98/29/CE 

definió el ámbito de aplicación del despido colectivo por el número de trabajadores 

afectados en un determinado tiempo y espacio. Nuestra jurisprudencia ha determinado 

                                                             
9
 Como ya se ha señalado y se ha comprobado en la aplicación judicial de estos últimos años, “la revisión 

judicial es la pieza clave de la reforma”: Cfr., DURÁN LÓPEZ, F., “Despidos económicos y control 

judicial  en Relaciones Laborales”  WOLTERS KUWER, Nº12, 2013. pp 151-164  
10

 CRUZ VILLALÓN, J., Compendio de Derecho del Trabajo, 6ª edición, Tecnos, Madrid, 2013, p. 426. 
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el ámbito espacial,  tomando la empresa y no el centro de trabajo, ni departamento ni 

sección afectada por la reestructuración
11

. 

 Tomar la unidad empresarial, para computar el número de trabajadores que 

puedan estar afectados por el despido, se hace con la finalidad de velar por la tutela de 

los trabajadores, teniendo en cuenta en nuestro sistema de empresas español, hay un 

gran número de pequeñas empresas.
12

 Pero recientemente el  Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea se ha posicionado en contra a la jurisprudencia española, considerando 

que la aplicación del criterio de utilización de la empresa como unidad de referencia 

conlleva a obstaculizar el procedimiento de información y consulta recogidos en el 

artículo 2 y 4 de la Directiva 98/29/CE.
13

 

 Esta contradicción entre la norma interna y la norma comunitaria, había sido 

entendida como salvable por el propio Tribunal Supremo, en aras de aplicar el principio 

de la norma más favorable, expresamente lo afirmó en la Sentencia de 18 de marzo de 

2009:  “no implica que la Sala no advierta a los efectos de determinar la dimensión 

colectiva del despido —y aun siendo la comparación extremadamente complicada, 

habida cuenta que a la problemática de la unidad de cómputo (empresa o centro de 

trabajo) se añade el distinto criterio en cuanto a la relación cuantitativa entre las 

extinciones y la plantilla de la empresa en un período de tiempo determinado— la 

posibilidad de que la aplicación de la Directiva en algún hipotético supuesto, pudiera 

determinar un efecto no menos favorable que la norma nacional, circunstancia que, en 

cualquier caso, no enerva lo ya señalado con respecto a que la función de garantía y 

protección de los trabajadores en caso de despidos colectivos —a la que se refiere la 

propia norma comunitaria— la cumple mejor nuestra norma de derecho interno” 

Parece estar claro, que el legislador español nuevamente debería cambiar el 

contenido actual del artículo 51.1 del ET, transponiendo el ámbito espacial recogido en 

la Directiva; transposición basada en el artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea y que es necesaria para que el contenido de la Directiva despliegue 

todos sus efectos.  

Pero, si por el contrario el legislador español no tiene en cuenta su deber de 

transposición, hay que tener en cuenta los casos en los que el TJUE permite que las 

Directivas tengan eficacia directa: 

                                                             
11

 STS 18 marzo de 2009, Rec. 1878/2008 
12

 CARMEN SAEZ LARA, Restructuraciones empresariales y despido colectivo, Valencia, 2015; 

pág.57. 
13

 Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 13 de mayo de 2015,  caso que se dilucida 

en dicha sentencia es el siguiente: despido individual por causas económicas, productivas y organizativas. 

El mismo día en que fue despedido lo fueron también, por las mismas causas, otros doce trabajadores. 

Los trece despidos suponían el cierre del centro de trabajo en que prestaban servicios, pasando los 

restantes tres trabajadores, hasta completar los 16 con que contaba el centro, a depender de otro centro de 

trabajo. 

El planteamiento del litigio se asienta en dos bases, por una parte, la consideración de que el cierre del 

centro de trabajo debería considerarse como despido colectivo y, por otra, que una serie de extinciones 

ocurridas meses antes, incluidos contratos de duración determinada finalizados, deberían engrosar el 

cómputo para alcanzar los umbrales numéricos exigidos por la legislación española. 
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-  Que se exceda el plazo máximo para la integración de la Directiva en los 

ordenamientos nacionales; 

- Que la Directiva en cuestión confiera de forma clara, precisa e incondicional 

derechos a los particulares; y 

-  Que se invoque en relaciones “verticales”, esto es aquellas en las que 

intervienen, de un lado, el Estado y, de otro, los particulares. 

Por lo tanto, el contenido del artículo 51.1 ET, vendría a cambiar el elemento 

espacial que actualmente venimos teniendo en cuenta, de tal manera que para hacer el 

cómputo de trabajadores afectados por el despido colectivo tomaríamos el centro de 

trabajo, y no como hasta el momento, la empresa. Lo que a mi parecer entiendo, 

implicará que muchos de los despidos individuales realizados en el ámbito del centro de 

trabajo pasen a llevarse por la vía del despido colectivo 

Los afectados, como así afirma Juan Pastor,
14

 por la Directiva serán siempre 

particulares (empleador y empleado) que la invocarán para hacerla valer el uno frente al 

otro. Ello lleva a descartar por completo la posibilidad de que la Directiva pueda tener 

eficacia directa. Así parece entenderlo el propio Abogado General en sus Conclusiones 

en el asunto RABAL CAÑAS al señalar que “no se ha alegado que la Directiva 98/59 

tenga efecto directo horizontal y no veo como podría ser así”. En efecto, la doctrina del 

”efecto directo vertical” busca castigar el incumplimiento del Estado Miembro que no 

transpone una Directiva en tiempo y forma (asuntos RATTI, MARSHALL, etc.), y 

carecería de todo sentido que un sujeto de Derecho privado pudiera resultar perjudicado 

por un incumplimiento ajeno. 

En su STJUE de 14 de julio de 1994 (Asunto C-91/92, FACCINI DORI), el TJUE 

sentó el “principio de interpretación conforme” o de “eficacia indirecta”, en virtud del 

cual el órgano judicial nacional que aplica disposiciones de Derecho nacional, deberá 

“interpretarlas, en toda la medida posible, a la luz de la letra y de la finalidad””de las 

Directivas comunitarias.  No es necesario además un pronunciamiento judicial del TJUE 

para hacer valer la eficacia indirecta, por lo que el principio de interpretación conforme 

se ha erigido en un auténtico principio general del Derecho que resulta aplicable en todo 

momento por los órganos judiciales nacionales. 

Llegados a este punto queda claro que las futuras sentencias de los órganos 

judiciales españoles están llamadas a resolver de forma casi definitiva esta controvertida 

cuestión; existiendo ya una Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 

donde declara la nulidad de varios despidos, aplicando las conclusiones de la sentencias 

del TJUE: “es clara, pues, la interpretación del TJUE, en el sentido de que, 

resumidamente expresado, se declara que infringe la Directiva una normativa nacional 

que introduce como única unidad de referencia la empresa y no el centro de trabajo, 

cuando la aplicación de dicho criterio tiene como consecuencia obstaculizar el 

procedimiento de información y consulta establecido en la Directiva, de modo que, de 

haberse utilizado como unidad de referencia el centro de trabajo, los despidos habrían 

                                                             
14

 PASTOR MERCHANTE, J.; El incierto futuro del despido colectivo en España tras la Sentencia de 13 

de mayo de 2015 del TJUE,  Diario La Ley, Nº 8560, Sección Tribuna, 12 de Junio de 2015, Ref. D-236, 

Editorial LA LEY, p.4  
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debido calificarse de “despido colectivo”. En consecuencia, la sustitución del término 

“centro de trabajo” por el de “empresa” sólo puede considerarse favorable a los 

trabajadores si dicho elemento es adicional y no implica el abandono o la reducción de 

la protección conferida a los trabajadores en aquellos casos en los que, si se aplicase el 

concepto de centro de trabajo, se alcanzaría el número de despidos exigido por la 

Directiva para aplicar la calificación de “despido colectivo”
15

. 

 De momento y desde un aspecto profesional: lo aconsejable, como así exponen 

Teresa Cervera y Carlos Cid
16

 para los profesionales que hayan de abordar procesos de 

despido colectivo, será llevar a cabo la contabilización teniendo en cuenta el resultado 

tanto por empresa como por centro de trabajo. Valorando, en todo caso, si en cualquiera 

de los dos escenarios se alcanzan los umbrales del artículo 51.1 ET. 

 

 El elemento espacial en el grupo de empresas:  

En el grupo de empresas al existir varias empresas, se debe tomar como unidad 

de referencia para el cómputo la de la totalidad de las unidades productivas que 

compongan el grupo como unidad de empresa laboral. Lo cual implica, por ejemplo, 

que la extinción que afecte a la totalidad de los trabajadores formalmente adscritos a una 

de las sociedades del grupo, aún afectando a más de 5 trabajadores, no deba ser 

considerado per se como despido colectivo ex artículo 51.1.4º ET, al ser equivalente no 

aun cierre total de empresa, sino, más bien, al de una concreta unidad productiva de la 

unidad de empresa laboral. 

 

ii. ELEMENTO CUANTITATIVO: Las causas para proceder al despido objetivo 

del artículo 52c) ET y al despido colectivo del artículo 51 ET, son en ambos casos, 

causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. Bien la diferencia radica 

precisamente en unos umbrales
17

, o lo que es lo mismo el elemento cuantitativo: 

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores. 

b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en las que ocupen 

entre cien y trescientos trabajadores. 

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen a más de trescientos 

trabajadores. 

A efectos de cómputo de la plantilla de la empresa, se incluirá la totalidad de los 

trabajadores que presten servicios en la misma en el día en que se inicie el 

procedimiento cualquiera que sea la modalidad contractual utilizada, en base al artículo 

1.1 RPDC 

Pero aunque no se llegue a los umbrales expuestos, habrá igualmente que 

tramitar un despido colectivo si se pretende la extinción de los contratos de trabajo de la 

totalidad de la plantilla, siempre que el número de trabajadores afectados sea  superior a 

                                                             
15

 STSJ del País Vasco 21 de mayo 2015. 

16
  CERVERA SOTO, T., CID BABARRO, C.: El despido colectivo. Claves prácticas y análisis 

jurisprudencial,  Lex Nova, 2016. 

17
 Artículo 51.1 párrafo primero ET. 
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cinco, y ello sea consecuencia de la cesación total de la actividad empresarial por las 

causas citadas (art 51.1. párrafo cuarto ET, y artículo 1.3 RPDC) 

Para ese cómputo de los umbrales del despido colectivo se han de tener en 

cuenta cualesquiera otras extinciones producidas en el período de referencia por 

iniciativa del empresario en virtud de otros motivos inherentes a la persona del 

trabajador distintos a la expiración del tiempo convenido o realización de la obra o 

servicio objeto del contrato, siempre que su número sea al menos de cinco (artículo 51.1 

párrafo quinto, y artículo 1.1 RPDC) 

Se han de computar, por tanto, los despidos disciplinarios declarados o 

reconocidos como improcedentes; así como las extinciones por voluntad del trabajador 

contenidas en el artículo 50 del ET.  

Por el contrario, no deben computarse las extinciones producidas por vía del art 40.1 

párrafo tercero (es decir, aquella extinción optada por el trabajador ante un caso de 

movilidad geográfico), y 41.3. párrafo segundo del ET, referido a la modificación 

sustancial de condiciones de trabajo.
18

De la misma manera, tampoco se tendrá en cuenta 

para el cómputo las siguientes situaciones:  

- Baja voluntaria. 

- Expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o el servicio 

determinado. 

-  Despido disciplinario procedente.  

- Despidos disciplinarios que no han sido impugnados
19

 

- Despido por ineptitud, falta de adaptación o absentismo [art. 52 letras a), b) y d) 

ET].  

- Causas válidamente consignadas en el contrato. 

- Mutuo acuerdo. 

- Bajas incentivadas o jubilaciones anticipadas
20

 

- Jubilación, incapacidad o muerte del trabajador. 

 

 El elemento cuantitativo en el grupo de empresas:  

El cómputo del número de trabajadores afectados por la decisión extintiva del 

grupo de empresas ha de venir referido a los que lo sean en la totalidad de las empresas 

del grupo calificable como unidad de empresa laboral; es decir, el volumen total de la 

plantilla disponible ha de ser, en todo caso, el del conjunto de los trabajadores de la 

unidad de empresa laboral globalmente
21

 considerada; y ello, a nuestro juicio, con 

                                                             
18

 GARCÍA-PERROTE ESCARTÍN, I, Despido colectivo, suspensión de contratos y reducción de 

jornada un año después de la reforma laboral, Lex Nova, Valladolid, 2013. p. 21 
19 STS 25-11-2013 
20

 STSJ Cataluña 6-04-1996 

 
21

 Habrá de ponerse en conexión el número total de trabajadores afectados en el conjunto del grupo, con 

el número de trabajadores usados como término de comparación igualmente en el conjunto del grupo; ya 

resulte ello más o menos favorable, según cada caso concreto, a las posibilidades de consideración 

colectiva del despido 
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independencia de que la causa (v. gr., técnica, organizativa o productiva) se circunscriba 

a ámbitos menores; lo cual reduce las posibilidades de que el despido sea colectivo. 

Téngase presente, por otra parte, que habrán de incluirse tanto las extinciones 

computables per se (art. 51.1.1º ET), como las extinciones computables por asimilación 

(art. 51.1.5º): extinciones producidas por iniciativa del empresario en base a uno o 

varios motivos no inherentes a la persona de los trabajadores, siempre y cuando los 

despidos sean, al menos, 5; resultando obvio que las posibilidades de superar dicho 

umbral se verán incrementadas al tomarse como referencia el grupo en su conjunto. Por 

otra parte, en sentido inverso, es importante señalar que se deberán excluir del cómputo 

los trabajadores despedidos que ya se hayan recolocado en el grupo, o bien que se 

prevea expresamente que van a recolocarse, en virtud de las oportunas medidas 

diseñadas al efecto ex artículo 8 RD 1483/2012. 

 

iii. ELEMENTO TEMPORAL: No basta con el número de trabajadores en un 

determinado espacio sino que debe tenerse en cuenta un elemento temporal, es decir, un 

determinado periodo de tiempo: es interesante conocer la doctrina jurisprudencial del 

Tribunal Supremo, pues a la hora de determinar el número de trabajadores afectados por 

el despido colectivo, hay que tener en consideración los despidos objetivos y 

disciplinarios que inmediatamente antes de la comunicación del despido colectivo, se 

haya declarado su improcedencia o nulidad.   

Pues bien, el TS, contempla el primer párrafo del artículo 51.1 del ET, de la 

siguiente manera estableciendo una noma general: en virtud de la cual el día del despido 

constituye el día final del plazo (el “dies a quem”), para las extinciones contractuales 

que se acuerden ese día, y al mismo tiempo, el día inicial (el “dies aquo”) para el 

computo de los noventa días siguientes. En términos generales “el día en que se acuerda 

la extinción constituye el día final del computo del primer período de noventa días y el 

inicial del siguiente”.
22

 

 Es de resaltar que determinada doctrina judicial considera que para el cómputo 

de los umbrales del despido colectivo, la exclusión de las extinciones de contratos 

temporales solo opera cuando dichas extinciones se han producido regularmente pero no 

                                                             
22

 STS 23 de abril de 2012, reiterada por la STS 23 de enero de 2013, en su FJ 2º. 2, párrafo 3º: “Esta 

interpretación de un precepto que mejora los límites establecidos al respecto por el artículo 1 de la 

Directiva 98/59, de 20 de julio, del Consejo de las Comunidades Europeas, tiene su base en la literalidad 

de la norma: Si el despido es colectivo cuando sobrepasa determinados límites, es claro que el “diez ad 

quem” para el cómputo de los noventa días debe ser aquel en el que se acuerda la extinción contractual , 

por ser el día en el que se superan los límites que condicionan la existencia del despido colectivo, figura 

que no existe, que no se da hasta que el número de extinciones supera los límites del cálculo matemático 

que establece la norma. Apoya esta solución el hecho de que el futuro no se conoce y de que es muy 

difícil que el legislador de pautas para presumir y sancionar lo que alguien haga o lo que piense hacer. Por 

ello se fija el “dies ad quem” coincidiendo con la fecha en que se acuerda la extinción , en la fecha en la 

que los hechos son ciertos y sin género de dudas se puede calificar si el despido es colectivo con arreglo a 

la ley y no con arreglo a un futuro incierto, pues la norma trata de generar seguridad jurídica y no 

incertidumbre”. 
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si ha existido fraude de ley que convierta a la pretendida contratación temporal en 

indefinida.
23

 

Si la empresa acuerda, en períodos sucesivos de 90 días lleva a cabo despidos 

objetivos del artículo 52ET, en un número inferior a los umbrales legales necesarios 

para considerarse como despido colectivo, y además sin que concurran causas nuevas 

que justifiquen tal actuación: dichas nuevas extinciones se podrán considerar en fraude 

de ley y serán declaradas nulas y sin efecto (art 51.1 párrafo último ET y art 122.2 b) 

LRJS), siendo una infracción muy grave establecida en el art 8.3 Ley de Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social. 

 El elemento temporal en el grupo de empresas:  

En este caso han de computarse todas las extinciones que hayan tenido lugar en 

el conjunto de la unidad de empresa laboral, tanto en el periodo inicial de 90 días; 

cuanto en periodos sucesivos de 90 días, alcanzando, por tanto, esta técnica elusiva de 

los despidos por “goteo” al conjunto de la unidad de empresa laboral. De lo contrario, 

obviamente, la recolocación de los trabajadores en el grupo se podría acabar 

convirtiendo una pura maniobra fraudulenta. 

 

iv. ELEMENTO CAUSAL: es el elemento base del despido colectivo, siendo hoy 

en día el límite al poder empresarial. Para la citada Directiva se entenderá por despidos 

colectivos  los despidos efectuados por un determinado empresario, por uno o varios 

motivos no inherentes a la persona de los trabajadores, (1.1.a), entre los cuales pueden 

justificarse decisiones estratégicas o comerciales para la Directiva por resultará 

indiferente que el despido proyectado sea una necesidad empresarial o simplemente una 

decisión estratégica, en interés de la empresa. 

 El despido colectivo es un despido basado en una causa legal, ya se adopte 

unilateralmente por el empresario o se acuerde con los representantes de los 

trabajadores.  

Expresamente el Tribunal Supremo, en su sentencia de  22 de enero de 2008 (RJ 

2008, 2074), indica que “para la existencia de un despido colectivo no basta, en forma 

alguna, con el hecho de que varios trabajadores hayan sido despedidos al mismo tiempo, 

aunque el número de esos trabajadores supere, incluso con holgura, los topes que fija el 

artículo 51.1. ET, sino que además es absolutamente preciso que esos ceses sean 

debidos a alguna causa económica, técnica, organizativa o de producción”. 

                                                             
23

 STS de 3 de julio de 2012 y 8 de julio de 2012, que precisan la STS 22 de enero de 2008 (caso se 

Patronato de Deportes de Guadalajara) a efectos de determinar si han superado o no los umbrales del 

despido colectivo, la previsión del penúltimo párrafo del artículo 51.1 ET permite excluir del cómputo las 

extinciones realizadas al amparo del artículo 49.1.c) del ET, pero no en todo caso,  sino únicamente 

cuando las contrataciones temporales no sean fraudulentas o cuando la obra o el servicio determinado 

hayan terminado realmente.  
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Dentro de los despidos por causas no inherentes a la persona de los trabajadores 

pueden distinguirse otras dos subespecies, cuales son los despidos por fuerza mayor y 

los despidos por causas económicas, técnicas, organizativas y productivas. La diferencia 

entre ambas está en que en la fuerza mayor la intervención del empresario en la 

generación de los hechos que la provocan es mínima o nula, cosa que no sucede del 

mismo modo en las otras, pero sin duda afectan al funcionamiento de la empresa. 

 

1. Despidos por fuerza mayor: cuando nos referimos a fuerza mayor estamos 

hablando de sucesos imprevisibles o inevitables, pero para que tengan efectos extintivos 

válidos tienen que ser de tal naturaleza que hagan imposible la continuidad de la 

prestación de trabajo. Aun siendo esto así, esta causa extrema no actúa de modo 

automático, sino que sigue siendo la voluntad empresarial la que extingue el vínculo 

contractual con la justificación que le da la fuerza mayor. Una causa que para su 

existencia conlleva la obligación de constatar la existencia de fuerza mayor, como causa 

motivadora de la extinción de los contratos de trabajo, por parte de la autoridad laboral, 

cualquiera que sea el número de los trabajadores afectados.24 

 

La jurisprudencia contencioso administrativo ha definiendo el concepto de 

fuerza mayor como “los sucesos que no han podido preverse o que previstos fueran 

inevitables”; y a efectos laborales,  se define como todo acontecimiento extraordinario 

causado por motivos ajenos al propio círculo y control del empresario, que originan la 

imposibilidad real para trabajar, ya con carácter temporal o definitivo 

La casuística en relación con los supuestos de fuerza mayor, que ha dado lugar al 

análisis por parte de nuestros tribunales de algunas de las causas de fuerza mayor:  

 Incendio: Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-

Administrativo, de 27 de octubre de 2009, en la que se planteaba la extinción de 

seis contratos de trabajo por un incendio en las naves de la empresa, el Tribunal 

Supremo afirmó que “la conclusión que obtuvo la Inspección de Trabajo y que 

refrendó la Sala de instancia fue razonable y resulta sin esfuerzo de los 

acontecimientos que acontecieron tras el incendio de las naves en las que 

desarrollaba su labor la empresa. Los trabajadores fueron reubicados 

temporalmente en un centro de trabajo perteneciente a otra empresa del Grupo, 

hecho que la Inspección consideró probado, y desde allí continuaron con su trabajo, 

y no se ha probado dificultad alguna para su posterior integración en la empresa, 

ello sin olvidar que los medios actuales permiten trabajar perfectamente en 

servicios administrativos a distancia de la sede de la empresa”. No produciéndose 

imposibilidad real para trabajar, pues la actividad empresarial no concluyó en 

ningún momento, no entendiéndose como causa de fuerza mayor. 

                                                             
24

El artículo 51.7 del ET recoge el procedimiento que la autoridad laboral deberá constatar la existencia 

de fuerza mayor. 
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 Ruina: Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, de 23 de 

julio de 2008; en este caso se permite la suspensión del contrato de trabajo y no la 

extinción del mismo, debiendo la autoridad competente ante la situación de ruina 

inminente ordenar el desalojo y la clausura del centro de trabajo. 

  Expropiación forzosa: Sentencia Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala 

de lo Contencioso-Administrativo, de 15 de septiembre de 2006, en este caso 

expropian terrenos, naves, oficinas e instalaciones asentadas sobre dichos terrenos 

de una empresa, calificándose tal circunstancia como fuerza mayor por cuanto es 

ajeno a la voluntad del empresario, inevitable y razonablemente imprevisible; pero 

queda condicionado a que dicha expropiación imposibilite definitivamente la 

prestación del trabajo. 

  Circunstancias meteorológicas: Aunque hablar de fuerza mayor siempre nos 

evoque a fenómenos meteorológicos, no siempre tiene por qué considerarse como 

tal sin un análisis de las circunstancias particulares; un ejemplo es Sentencia del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Valladolid, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, de 3 de abril de 2006, en este caso se concreta que el 

suceso meteorológico, si debió preverse no puede justificar la causa de fuerza 

mayor para la extinción de contratos.  

 Huelga de transporte: Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 

León, Sala de lo Contencioso-Administrativo, de 12 de junio de 2001, constituye 

una causa de fuerza mayor pero de carácter temporal, pues constituye un 

acontecimiento externo a la voluntad del empresario que determina el cese de 

abastecimiento de las materias para el proceso productivo. Diferente sería  que la 

empresa conociere el hecho de la huelga, siendo previsible y no habiendo adoptado 

los medios adecuados para subsanar el desabastecimiento. 

 Rescate de concesión administrativa: es decir cuando la decisión administrativa, 

como bien afirma su nombre no entra dentro de la esfera interna del empresario, es 

el caso de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, de 17 de noviembre de 2003. 

Ante la jurisprudencia de Tribunal Supremo podemos hacer la siguiente 

clasificación de la fuerza mayor: 

- Suspensiva. Acontecimiento extraordinario y externo al círculo de la empresa 

(independiente de la voluntad del empresario) en virtud del cual resulta inevitable 

la interrupción de la relación laboral de manera temporal. 

- Extintiva. El acontecimiento debe imposibilitar definitivamente la prestación 

laboral. 

- Fuerza mayor propia, es la que corresponde a catástrofes naturales o 

circunstancias similares, ajenas a la voluntad de la empresa. 

- Fuerza mayor impropia, es la que se atribuye a la Administración pública en el 

ejercicio de sus potestades y competencias.  
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 Ante estas situaciones como hemos dicho siempre debe acreditarse, por lo que el 

empresario deberá portar la siguiente documentación: 

a) Certificado de la Autoridad competente que acredite la causa o certeza del hecho 

alegado y, en su caso, todos los medios de prueba que estime necesarios. 

b) Relaciones de los trabajadores afectados y no afectados según modelo oficial. 

c) Comunicación simultánea a los representantes legales de los trabajadores o a los 

propios trabajadores, en su caso, de la presentación de la solicitud. 

2. Despidos por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

El art. 51.1 ET  tras definir el concepto de despido colectivo atendiendo al criterio 

del número de trabajadores afectados, establece lo siguiente: “Se entiende que 

concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa se desprenda una 

situación económica negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o 

previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En 

todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante tres trimestres 

consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al 

registrado en el mismo trimestre del año anterior.”  

Por su parte  y al igual que ya expresado art 51 ET, el artículo 1.2 del Reglamento 

de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de 

jornada
25
,  recoge  siempre el concepto de “cambios”, que aunque no recoja los mismos 

específicamente, se entiende que no es una lista cerrada y que podrán producirse en 

diferentes áreas de actividad de la empresa, presentar motivaciones diferentes así como 

distinto contenido. Siempre y cuando el cambio surja en el ámbito de la empresa, y que 

haya relación entre la necesidad de introducir cambios en la empresa y la medida 

extintiva que vaya a tener lugar en consecuencia para los trabajadores afectados. 

Una vez vistos ambos artículos procedemos a desarrollar las causas que en ellos se 

recogen: 

 

- Causas económicas: Como se puede apreciar habla de situación económica 

negativa, no definiéndola, sino ejemplificándola, y precisando que debe tenerse en 

cuenta los ingresos ordinarios, sin que proceda considerar la evolución de otro tipo de 

ingresos que obedezcan a vías distintas de la explotación del negocio, como por ejemplo 

la ausencia o disminución de ingresos extraordinarios derivados de la venta de activos, 

acciones o inmuebles.  Ello implica hacer un análisis de la evolución de los ingresos de 

la empresa y determinar su origen, en cuanto que no es suficiente computar globalmente 

su volumen total con respecto a los registrados en otros trimestres.  Así pues, Lourdes 

                                                             
25

 Art 1.2 del Reglamento 
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Fraguas
26

 afirma que esta exigencia requiere comparar trimestres homogéneos, cuestión 

relevante en sectores con mayor actividad económica en períodos estacionales o en 

actividades de carácter discontinuo en cuanto que se debe considerar un periodo 

superior a un año para evidenciar que esa disminución de ingresos es persistente.  

La causa económica equivale a lo que habitualmente se conoce como "crisis", si 

bien la manifestación y la intensidad de la misma pueden ser muy variadas.  

En resumen, esta causa implica entrar en el terreno de rentabilidad de la empresa y 

deben repercutir en su gestión, así lo dice el Tribunal Supremo en su STS 26 marzo 

2014.  Es un concepto jurídico indeterminado, que, como todos, precisará determinación 

caso por caso, pero conviene aclarar que indeterminación no es discrecionalidad.
27

 

A pesar de ser la causa más empleada para justificar las extinciones colectivas, 

como ya hemos venido refiriendo jurisprudencialmente y también mediante el artículo 

51 del ET (“se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, 

entre otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas 

organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y 

métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la producción y causas 

productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos 

o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado”), existen otras causas que 

deben cumplir los requisitos de objetividad exigidos, así como de tener lugar en el 

momento actual y resultar suficientes para promover la medida de despido colectivo. 

 

A efectos prácticos, se viene reclamando:  

a) Prueba plena sobre los resultados económicos deficitarios, como concreta el 

Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en sentencia de 3/10/2003, 

objetivación de la situación negativa, entendida como desequilibrios graves en el 

balance o en la cuenta de resultados, comparándolos con los del año anterior. 

Debe matizarse dos extremos: la suficiencia de la situación negativa que no tiene 

por qué implicar una situación irreversible; y, que concurre la cusa cuando pese 

a que los ejercicios económicos últimos mejoran los anteriores, no lo son lo 

suficiente como para eliminar o superar las pérdidas que se vienen arrastrando. 

                                                             
26 FRAGUAS MADURGA, L, “La delimitación de las causas y el control judicial en el despido 

colectivo”, Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, núm. 43, Mayo (2016), pp 

112-154  

  
27

 La STS de 17 de noviembre de 2014 (RC 79/2014).- Sala General. Confirma el ajuste a derecho del 

despido colectivo de la empresa Música y Escuelas SL, con cese de actividad, que afecta a sus 26 

trabajadores, iniciado el cuatro de marzo de dos mil trece, y sin acuerdo, dado que: 1) concurre causa 

económica, debido al descenso de alumnos en el curso escolar, con la disminución de los ingresos por 

matriculación, que le ha llevado a cesar en la gestión de la escuela municipal de música que llevaba a 

cabo, antes del vencimiento de la contrata; 2) no está obligado a subrogarse en dicho personal el 

Ayuntamiento de Valladolid, explotador directo del servicio hasta el curso 1996/1997 y titular del local 

donde se desarrolla la actividad y de su mobiliario (al que han revertido), dado que no implica sucesión de 

empresa, ya que no continúa con la actividad de la citada escuela ni era obligado que mantuviera el 

servicio. 
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b) Razonabilidad de la medida: además de la prueba objetiva sobre la situación 

económica negativa de la empresa, es preciso además justificar que de tales 

resultados se deduce mínimamente la razonabilidad de la decisión.
28

 

- Las causas productivas, referida como cambios en la demanda de productos o 

servicios que la empresa pretende colocar en el mercado, es decir, se la bajada de 

encargos y, en consecuencia de la cifra de ventas; además de provocar un desequilibrio 

en la carga de trabajo y su distribución entre los trabajadores, de modo que origina un 

excedente en la mano de obra contratada.  

Siendo el despido colectivo la única salida para que la empresa pueda ajustarse a 

la nueva estructura productiva derivada de la pérdida de una parte importante de su 

actividad. Eso sí, la decisión no puede reputarse discriminatoria, arbitraria o 

desproporcionada, sino proporcional y causal con el hecho objetivo invocado del que 

surge la necesidad de amortizar los puestos de trabajo afectados. Un claro ejemplo es la 

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 7 de octubre de 2014 
29

 

Es así que podemos decir, que la causa productiva guarda relación con el exceso 

de plantilla de personal, producido por una disminución de la demanda de sus 

productos. Siendo incluso, innecesario que la empresa haya registrado pérdidas 

económicas basta con que se demuestre que la decisión extintiva se razona con la 

finalidad de contribuir a mejorar la situación de la empresa o a prevenir una evolución 

negativa de la misma a través de una más adecuada organización de los recursos, que 

favorezca su posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias 

de la demanda, así lo dice expresamente el Tribunal Supremo en su sentencia 99.  

- Por otro lado, las causas organizativas, se suelen referir a cambios en los 

sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la producción. as 

Es decir, tendrían como contenido la introducción de nuevos criterios de racionalidad, 

sistemas y métodos, del trabajo dentro de la organización productiva, no requiriendo, a 

diferencia de las causas tecnológicas, inversión alguna en medios productivos. 

La jurisprudencia
30

 en este aspecto, atendiendo al ámbito espacial de estas causas, 

afirma que el ámbito de apreciación no es solo la empresa sino el mercado objetivo o el 

sector en el que desarrolla su actividad la empresa. 
31

 

                                                             
28

 COSTA REYES, ANTONIO: Técnicas para la negociación de expedientes de regulación de empleo”, 

Fundación para el Desarrollo de los Pueblos de Andalucía, Córdoba, 2014. 
29

 STSJ de Madrid de 7 de octubre de 2014: teniendo como base de los hechos probados la llegada a 

término del contrato con la Biblioteca Nacional, y no obteniendo la nueva concesión por causas de 

puntuación en la licitación frente a otras empresas.  A dicha ejecución estaban adscritos el 100% de los 

trabajadores afectados por la extinción. Teniendo el resto de proyectos de la empresa su propia plantilla 

ya asignada. Este despido colectivo tiene por lo tanto causa objetiva, además de que en el número de 

extinciones producidas existe una proporcionalidad de tal forma que cada uno de los despidos producidos 

tiene su causa en la pérdida del contrato. 
30

 STSJ de Madrid de 31 de enero de 2014 (AS 2014, 1589) y STSJ de Islas Canarias, Las Palmas, de 31 

de julio de 2014 (AS 2015, 934) 
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- Las denominadas causas técnicas contenidas en el ET como aquellas 

que llevan a que se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los medios o 

instrumentos de producción.  Suponen  la innovación referida, entre otros, a los medios 

técnicos de producción, que presuponen una inversión en la renovación de los bienes de 

capital que utiliza la empresa, y que repercuten en los puestos de trabajo directamente 

vinculados a tales medios. 

De la misma manera que para las causas económicas, es importante destacar a 

efectos prácticos que para la justificación de estas causas técnicas, organizativas, y de 

producción, se exige por parte de la empresa: 

a) Prueba plena de la concurrencia de las causas alegadas.  

b) Así también, la razonabilidad e la medida en relación a los objetivos legales 

pretendido. A diferencia de lo señalado en las causas económicas, se reclama 

justificar que de tales causas se deduce mínimamente la razonabilidad de la 

decisión extintiva para contribuir a los objetivos de mejorar la situación de la 

empresa o prevenir una evolución negativa de la misma. 

Cabe destacar que el legislador no exige respecto de la razonabilidad que la 

medida extintiva garantice los objetivos señalados, si no que basta que la extinción se 

ajuste o sea una de la medidas adecuadas a dichos objetivos.  

Llegados a este punto se se puede decir que la causa de mayor peso en  la 

justificación de las medidas extintivas, es la económica; siendo en ocasiones las causas 

técnicas, organizativas o de producción un medio para la ejecución de las soluciones 

propuestas en la empresa ante la situación de dificultad económica. 

 

Así lo han manifestado tanto la Audiencia Nacional
32

 como el Tribunal 

Supremo
33

 afirmando, en un determinado supuesto, que “la causa de las extinciones es 

puramente económica como consecuencia de las importantes pérdidas ya señaladas y 

                                                                                                                                                                                   
31

 La STS de 28 de enero de 2015 (RC 87/2014).- Sala General. Confirma el ajuste a derecho del despido 

colectivo de 49 trabajadores de Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España S.A., por causas 

organizativas, iniciado el 27 de junio de 2013 y sin acuerdo, no pudiendo declararse: 1) nulo, dado que se 

alega para ello una causa que no es de las legalmente previstas para esa calificación en el art. 124 LRJS, 

ya que se limita a discutir el número de afectados en base a un informe técnico; 2) no ajustado a derecho, 

al quedar acreditado que, con ocasión de la fusión empresarial entre dicha sociedad y la sociedad estatal 

Ingeniería y Servicios Aeroespaciales SA, no sólo había 16 puestos duplicados sino también unas 

incoherencias que exigían un nuevo conjunto organizativo, del que resulta la supresión de los otros 33 

puestos. 
32

 Sentencia de la Audiencia Nacional que aludiendo a la causa económica, expresa el despido como 

causa organizativa y de producción: SAN 4 diciembre 2014, sosteniendo el mismo criterio que el 

Tribunal Supremo en su  STS 18 julio 2014: " las situaciones económicas negativas deben entenderse 

referidas a situaciones de pérdidas y en el caso presente la disminución de la plantilla y la reducción del 

balance es proporcional en el período de ajuste, de modo que se considera que el redimensionamiento y la 

racionalización de la estructura de la entidad para ajustarla al volumen de negocio que se genera, al nivel 

de ingresos y a la capacidad para asumir los costes derivados de la actividad es lo que ha motivado las 

medidas adoptadas entre las que se cuenta la que da origen a este procedimiento” 
33

 Sentencia STS de 25 de septiembre de 2013. 
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acreditadas en el proceso judicial. El futuro cambio en la estructura de producción de la 

empresa forma parte del plan de viabilidad y, aunque desde luego tenga incidencia sobre 

la concreta determinación de los trabajadores definitivamente afectados por los ceses, 

no transforma la verdadera razón y motivo de la medida empresarial, la causa 

económica, en una causa productiva. Los cambios o modificaciones en la estructura 

productiva no son la causa de los despidos; son el mecanismo o el remedio para superar 

la clara situación de pérdidas” 

Se puede decir que, la causa del despido colectivo no es solo un límite para el 

empresario, pues la existencia de causas económicas, técnicas, organizativas o 

productivas, también limita la autonomía colectiva al constituir el presupuesto necesario 

para que, controlada su concurrencia por los representantes, se desarrolle el 

procedimiento de negociación, ordenado a adoptar medidas sociales que atenúen sus 

efectos sobre los trabajadores afectados. Por ello, el empresario está obligado a aportar 

documentación para acreditar su existencia, desde el inicio del procedimiento colectivo, 

además, esta información será precisa para que los representantes puedan formular 

propuestas alternativas a la extinción de contratos inicialmente propuesta por 

empresario. En definitiva, el nuevo modelo normativo el despido colectivo acordado 

también ha de estar justificado causalmente. Téngase en cuenta que, en caso de acuerdo 

con los representantes la regulación legal no presume la concurrencia de la causa, como 

si lo hace en relación con medidas de flexibilidad interna (como la modificación de 

condiciones de trabajo). 

 El elemento causal en el grupo de empresas:  

En el caso del los despidos efectuados por grupos de empresas se suscita debate 

de si las causas que se alegan como motivo de la extinción contractual deben valorarse 

en el ámbito de la empresa o del grupo. 

Dependiendo de la causa que se alegue se valora si se ha de tomar uno u otro 

ámbito: si las causas son económicas y/o productivas deben valorarse en el ámbito de la 

empresa, mientras que las técnicas y organizativas tienen un marco de valoración más 

flexible que debe fijarse en función de su propia manifestación. 

Debe tenerse en cuenta la perspectiva del análisis: la existencia del grupo puede 

tener dos consecuencias compatibles en el enjuiciamiento de las causas: 

1ª) Puede plantear un marco alternativo para la valoración de la causa, 

sustituyendo a la empresa, como puede verse en las siguientes proposiciones: 

a) “no cabe apreciar la causa económica alegada, porque, aunque la empresa 

demandada presenta pérdidas relevantes, esta situación se compensa en atención a que 

el grupo al que pertenece ha obtenido beneficios importantes en el mismo periodo” y 

b) “hay que apreciar la causa alegada, porque, aunque la empresa demandada 

presenta beneficios, el grupo al que pertenece ha experimentado en el periodo 

considerado pérdidas importantes en su conjunto”. 
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2ª) Pero puede actuar también como una circunstancia relevante para enjuiciar el 

despido, en la medida en que la posición en el grupo y la actuación de éste resulta en 

ocasiones decisiva para conocer la situación y las causas que la han motivado, como 

muestran, por ejemplo, los casos en que el interés del grupo se impone al interés social, 

sacrificando a la empresa. 

Centrándonos en la causa económica la regla general, en virtud del principio de 

independencia, es que la esta causa debe ser examinada en cada empresa y no en el 

grupo; esto no significa que tenga que prescindirse de la situación del grupo y de sus 

relaciones con la empresa. Es más para poder saber si estamos ante una situación 

normal (en el que no concurren los factores adicionales) o anormal (en el que se 

presentan factores adicionales) es preciso que tengamos en cuenta la situación de la 

empresa respecto al grupo. De ahí, como se verá en el desarrollo del procedimiento, la 

exigencia de aportación de las cuentas consolidadas del grupo que establece el art. 4.5 

del RD 1384/2012. De la misma forma, debería establecerse para los despidos objetivos 

la obligación de informar sobre la pertenencia al grupo en la comunicación a que se 

refiere el art. 53.1.a) del ET. 

La valoración de la causa económica en la empresa y no en el grupo en los casos 

de normalidad se impone, en primer lugar, por los propios términos de la ley, que en el 

art. 51.1 del ET, al que se remite el art. 52.c), se refiere siempre a la empresa a la hora 

de fijar el ámbito de los despidos colectivos; la causa se define en función de la 

situación económica de la empresa y el periodo de consultas se construye también a 

partir de las estructuras representativas de la empresa. Cuando la norma se refiere al 

grupo lo hace claramente fuera de ese ámbito y para concretar obligaciones 

complementarias. Esto es lo que ocurre en especial con el art. 4.5 del RD 1483/2012, 

que establece la obligación de aportación de las cuentas consolidadas por parte de la 

empresa que inicia el procedimiento 

Pues bien, si esa obligación se establece como complementaria de la obligación 

de aportación contable principal (art. 4.2), y solo en algunos casos, es porque la causa 

tiene que ser analizada en la empresa y no en el grupo, aunque la información sobre éste 

pueda tener utilidad para comprender en todo su alcance la situación de la empresa. 

c. EL PROCEDIMIENTO DEL DESPIDO COLECTIVO 

El proceso de despido colectivo es un procedimiento complejo, que se puede 

dividir en dos fases, así lo reconoce el Tribunal Supremo en Sentencia 18 de Septiembre 

de 2013, siendo éstas: fase colectiva y fase individual. 

La fase colectiva se compone de varias etapas a su vez, pero antes de iniciarse la 

su primera etapa, es decir, la comunicación empresarial de apertura del periodo de 

consultas, deberá quedar constituida la comisión representativa de los trabajadores. A 

estos efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente, 

mediante escrito, a los representantes de los trabajadores, o a los mimos (como sucede 

si el centro o los centros afectados no cuentan con representantes),  su intención de 
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iniciar el procedimiento de despido colectivo. No siendo preceptiva que se forme una 

comisión ad hoc, para que se continúe el proceso. 

Existe un plazo para la constitución de la comisión representativa: siete días 

desde la fecha de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo 

que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de 

los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días. Transcurrido el plazo 

máximo para la constitución de la comisión representativa, la dirección de la empresa 

podrá comunicar formalmente a los representantes de los trabajadores y a la autoridad 

laboral el inicio del periodo de consultas.  

Siendo esta pre-fase dirigida fundamentalmente a la elaboración de toda la 

documentación cuya aportación es preceptiva, y a prever y solventar las incidencias que 

puedan surgir.  

Esta pre-fase marca la diferencia a tener en cuenta cuando estamos ante un grupo 

de empresas, pues como apuntaremos más adelante el desarrollo del período de 

consultas no varía mucho del llevado a cabo por un empresario “normal”. 

Pues bien, la preparación del período de consultas para el caso especial de los 

grupos de empresa, y es debido a la falta de personalidad jurídica del grupo de 

empresas. Sabemos que no despide el grupo, sino las empresas que lo integran, en el 

número que corresponda, de acuerdo con lo ya razonado y siempre que exista posición 

empresarial plural.  

Existen particularidades respecto de la preparación del período de consultas pues 

en el grupo de empresas puede seguirse de dos maneras: 

1) Negociar en el periodo de consultas adaptando al grupo las reglas de los arts. 

51.2 y 41.4 ET, en relación con el art. 26 del RPDC, tras la modificación del 

Real Decreto-Ley 11/2013 y la Ley 1/2014: 

El procedimiento seguido por el art 51.2 del ET  puede aplicarse en el grupo sin 

demasiados problemas, pero las empresas del mismo han de actuar de forma coordinada 

y remitir a los representantes o a los trabajadores de todas las afectadas las 

correspondientes comunicaciones.  

En ese plazo tiene que constituirse la comisión, que en el caso del despido 

colectivo de grupo será una comisión negociadora “interempresarial”. En realidad, no se 

trata aquí todavía de la comisión negociadora, sino de lo que podríamos denominar “el 

banco laboral” de esa comisión, es decir, de la parte de la misma que representa a los 

trabajadores frente al banco empresarial, que estará integrado por los representantes de 

las empresas del grupo afectadas con el máximo de trece miembros de cada banco. Es 

una comisión única y dice la norma que “de existir varios centros de trabajo, quedará 

circunscrita a los centros afectados por el procedimiento”. En el caso de los grupos se 

entiende que la referencia se amplía a las empresas y a los centros de las mismas 

afectados por el despido. En cuanto al “banco empresarial”, serán las empresas las que 

deberán designar su “representación” en el mismo plazo, pero si no lo hacen, parece que 
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el inicio del procedimiento quedará bloqueado, a diferencia de lo que sucede con la falta 

de constitución del “banco laboral”. 

La designación “representativa” del “banco laboral” de la comisión negociadora 

única se rige por las normas del art. 41.4 ET, en virtud de la remisión del art. 51.2.2º 

ET. Se distinguen dos sistemas de designación: 

1º) El primer sistema, que tiene carácter preferente, es el de la atribución del 

“banco laboral” a las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden y siempre que 

tengan la representación mayoritaria en los comités de empresa o entre los delegados de 

personal de los centros de trabajo afectados, en cuyo caso representarán a todos los 

trabajadores de los centros afectados. Estamos ante una designación sindical del “banco 

laboral”. En el grupo habrá que tener en cuenta a las secciones sindicales de todas las 

empresas y de los centros de trabajo afectados. 

2º) Pero la designación se complica si no hay posibilidad de designar un 

negociador sindical. La norma distingue dos supuestos, dentro de lo que podríamos 

llamar la designación representativa del “banco laboral”. 

I. El primer supuesto se produce cuando el procedimiento afecta a un único 

centro de trabajo. En este caso la representación corresponde al comité de empresa, a 

los delegados de personal o, en su caso, a la comisión “ad hoc” prevista en el art. 

41.4.a) ET. En principio, parece que esta norma no será aplicable al grupo de 

empresas, que, por definición, tiene que tener más de un centro de trabajo y ello 

aunque físicamente los trabajadores de cada empresa presten sus servicios en el 

mismo lugar, como hemos visto que sucede en la práctica con alguna frecuencia. En 

estos casos habrá dos o más centros con las representaciones correspondientes, 

formales oad hoc. Pero puede ocurrir que se trate de un grupo patológico con 

confusión de plantillas, supuesto en el que sí puede apreciarse una unidad de 

representación. 

II. El segundo supuesto surge cuando el despido previsto afecta a más de un 

centro de trabajo. Esto será lo normal en el grupo. La norma distingue tres 

posibilidades, teniendo en cuenta si hay representación unitaria de los trabajadores en 

todos los centros, si la hay solo en alguno o algunos o si no hay representación en 

ninguno. Esas reglas pueden aplicarse a los grupos, con la única variación de que la 

complejidad, en igualdad de circunstancias, será mayor y que el reparto proporcional 

de puestos en el “banco laboral” en función de la representatividad deberá referirse al 

grupo en su conjunto o, más exactamente, a todas las empresas del grupo afectadas. 

Hay que tener, además, en cuenta que, si existe convenio colectivo de grupo, 

podrá haberse previsto en él un comité intercentros de grupo con la capacidad para 

asumir la función negociadora conforme al art. 41.4.b) en relación con el art. 63.3 del 

ET. 
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2)  Negociar en el periodo de consultas de acuerdo con las normas que contiene el 

art. 87.1.3º y 3.b) del ET para la negociación colectiva en los grupos de 

empresas. 

Se aplicarían aquí por analogía las normas del art. 87.1.3º y 3 del ET, sobre 

legitimación para negociar en el grupo de empresas. De acuerdo con este régimen, la 

legitimación inicial para participar en representación de los trabajadores se rige por las 

reglas aplicables a los convenios sectoriales. Se trata, como es sabido, de una 

legitimación sindical definida en los términos del nº 2 del art. 87. La legitimación para 

el banco empresarial se atribuye a las empresas que integran el grupo individualmente 

consideradas. 

En cuanto a la legitimación plena para constituir la comisión negociadora, hay 

que estar a la norma del art. 88.2 ET, según la cual la comisión queda válidamente 

constituida en “el banco laboral” cuando los sindicatos incluidos en él representen a la 

mayoría de los miembros de los órganos de representación unitaria. La legitimación 

plena del banco empresarial no debe regirse, sin embargo, por el principio de mayoría, 

que recoge el art. 88.2 ET, sino por el de representación íntegra. Deben estar 

representados todos los empresarios a quienes afecta el despido colectivo. 

La legitimación decisoria sería la del art. 89.3 ET, que establece la regla de la 

mayoría de cada una de las representaciones. Pero no parece que esta norma pueda 

aplicarse al acuerdo sobre el despido colectivo, que ha de atenerse a lo dispuesto en el 

art. 51.2.9º ET, que establece que por la parte laboral la decisión debe “representar” a la 

mayoría de los trabajadores afectados, lo que no queda garantizado en el juego 

representativo de los arts. 88.2 y 89.3 ET. En cuanto al “banco empresarial”, no puede 

jugar la regla de la mayoría. Si alguna empresa no aprueba el acuerdo, quedará 

descolgada del acuerdo, planteándose el problema de si puede despedir unilateralmente 

o debe iniciar otro periodo de consultas en su ámbito específico de negociación. 

Ninguno de los sistemas se ajusta plenamente a las particularidades del grupo de 

empresa, pues los dos necesitan adaptaciones significativas. Una solución razonable 

sería dejar a las partes que elijan la vía más adecuada. Pero es una recomendación muy 

insegura, a la vista de que los errores en esta materia están generando un alto número de 

declaraciones de nulidad. En términos técnicos, quizá la analogía apunta más al art. 41.4 

ET que a las reglas del convenio de grupo. Pero no olvidemos que esa es una vía de 

negociación que el legislador no ha considerado apropiada para estructuras de cierta 

complejidad, como el grupo. 

1. FASE COLECTIVA DEL DESPIDO COLECTIVO 

 

1.1.  Apertura periodo de consultas 
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La empresa deberá entregar comunicación de apertura del periodo de consultas a 

los representantes de los trabajadores y a la Autoridad Laboral
34

.   

La comunicación de apertura del período de consultas como veremos a 

continuación debe tener un contenido mínimo y esencial; esencial en el aspecto de 

contenido documental que debe acompañar dicha notificación, pues de no hacerlo, los 

tribunales del orden social declararán la nulidad del procedimiento de despido colectivo 

por defecto de forma. (STSJ de Madrid, Sala de lo Social, de 30 de mayo de 2012, 

siendo confirmada por la STS, Sala de lo Social, de20 de Marzo de 2013) 

Siendo el contenido mínimo de dicha comunicación, sea cual sea la causa alegada 

del despido colectivo (Art. 3 y 4 RD 1483/2012):  

 

- Especificación de las causas del despido colectivo 

- Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por el despido. 

Si afecta a más de un centro de trabajo, esta información deberá estar desglosada 

por centro de trabajo y, en su caso, provincia y comunidad autónoma. 

- Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados habitualmente 

en el último año. 

Si afecta a más de un centro de trabajo, esta información deberá estar desglosada 

por centro de trabajo y, en su caso, provincia y comunidad autónoma. 

- Período previsto para la realización de los despidos. 

- Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores afectados por 

los despidos: No es necesario que se designe nominativamente a los trabajadores 

afectados, basta con que se mencionen y objetiven los criterios utilizados para 

designarlos. 
35

 

La adecuada presentación y formulación de los criterios de designación de los 

trabajadores afectados por el despido es capital (Sentencia de la Audiencia Nacional de 

15 de Octubre de 2012, en su Fundamento Jurídico séptimo
36
: “es absolutamente 

capital, pues la identificación de los criterios de selección en el período de consultas no 

                                                             
34

 La Autoridad Laboral es el órgano o el conjunto de órganos de las administraciones publicas que ejerce 

la competencia ejecutiva sobre legislación laboral que tenga atribuida. En el caso del despido colectivo 

será competente en las siguientes funciones:  

- Deber de estar informada (Art 6 RD 1483/2012) 

- Velar porque se cumpla el período de consultas (Art 10.1 RD 1483/2012) 

- Trasladar advertencias y funciones de asistencia y mediación entre las partes durante el período de 

consultas. (Art 10.2 y  10.3 RD 1483/2012) 

La competencia territorial de la Autoridad Laboral se halla en el artículo 25 del RD 1483/2012:  

- En el ámbito de la Comunidad Autónoma, será competente el órgano que determine la Comunidad 

Autónoma, siempre que los trabajadores estén adscritos a centros de trabajo ubicados en el territorio 

de dicha Comunidad Autónoma. 

- En el ámbito de la Administración del Estado, siguiendo los requisitos recogidos en dicho artículo 

puede ser: 

o La Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

o La Subdelegación del Gobierno, y la Delegación del Gobierno, si la CCAA uniprovincial. 
35

  Siempre respetando tanto el Art 13 RD 1483/2012, Art 51.5 y 68.b del ET, en relación con el Art 10.3 

de la LOLS, es decir, el criterio de prioridad de permanencia para los representantes de los trabajadores 

así como para los trabajadores pertenecientes a otros colectivos siempre que se haya pactado en convenio 

colectivo o en acuerdo de fin de consultas. 

 
36

 SAN 112/2012, de 15 de Octubre de 2012 
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es solo una exigencia formal destinada a garantizar la negociación de buena fe”), ya que 

permite la impugnación individual (termina diciendo la misma Sentencia que se trata 

esta identificación de “ un presupuesto imprescindible para apreciar la adecuada 

justificación de los despidos, puesto que está directamente relacionado con el fondo de 

la decisión extintiva”). Es de tal importancia, que encomienda a la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social la verificación de los criterios no discriminatorios. 

- Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus representantes por la 

dirección de la empresa de su intención de iniciar el procedimiento de despido 

colectivo. 

- Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en 

su caso, indicación de la falta de constitución de ésta en los plazos legal   

- Memoria explicativa de las causas del despido colectivo así como, en su caso, del 

plan de recolocación externa 

- Solicitud de emisión del informe a que se refiere el artículo 64.5.a) y b) del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

Además en base al Art 4 RD 1483/202, si la causa es económica el contenido 

además será el siguiente:  

- Toda la documentación que pudiese probar las causas, y en particular, las cuentas 

anuales de los dos últimos ejercicios económicos completos, integradas por 

balance de situación, cuentas de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el 

patrimonio neto, estado de flujos de efectivos, memoria del ejercicio e informe de 

gestión o, en su caso, cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y balance y estado 

de cambios en el patrimonio neto abreviados, debidamente auditadas en el caso de 

empresas obligadas a realizar auditorías, así como las cuentas provisionales al 

inicio del procedimiento, firmadas por los administradores o representantes de la 

empresa que inicia el procedimiento. En el caso de tratarse de una empresa no 

sujeta a la obligación de auditoría de las cuentas, se deberá aportar declaración de 

la representación de la empresa sobre la exención de la auditoría. 

- Cuando la situación económica negativa alegada consista en una previsión de 

pérdidas, el empresario deberá informar de los criterios utilizados para su 

estimación. 

- Informe técnico sobre el volumen y el carácter permanente o transitorio de esa 

previsión de pérdidas basado en datos obtenidos a través de las cuentas anuales, 

de los datos del sector al que pertenece la empresa, de la evolución del mercado y 

de la posición de la empresa en el mismo o de cualesquiera otros que puedan 

acreditar esta previsión. 

- Cuando la situación económica negativa alegada consista en la disminución 

persistente del nivel de ingresos o ventas, el empresario deberá aportar la 

documentación fiscal o contable acreditativa de la disminución persistente del 

nivel de ingresos ordinarios o ventas durante, al menos, los tres trimestres 

consecutivos inmediatamente anteriores a la fecha de la comunicación de inicio 

del procedimiento de despido colectivo, así como la documentación fiscal o 
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contable acreditativa de los ingresos ordinarios o ventas registrados en los mismos 

trimestres del año inmediatamente anterior. 

 

Si la causa es técnica, organizativas ó de producción el contenido será como bien 

dice el Art. 5 RD 1483/2012: 

 La memoria explicativa 

 Informes técnicos que acrediten, en su caso, la concurrencia de las causas 

técnicas, derivadas de los cambios, entre otros, en los medios e instrumentos de 

producción; la concurrencia de las causas organizativas derivadas de los cambios, 

entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el 

modo de organizar la producción o la concurrencia de las causas productivas 

derivadas de los cambios, entre otros, en la demanda de los productos y servicios 

que la empresa pretende colocar en el mercado  

 

La Autoridad Laboral, como anteriormente se ha especificado, debe velar porque 

se cumpla período de consultas, por ello deberá revisar que la comunicación reúne los 

requisitos legalmente establecidos, y de no ser así lo advertirá a la empresa, 

especificando los mismos, y remitiendo copia del escrito a los representantes de los 

trabajadores y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

1.2. Periodo de Consultas 

 

1.2.1. Finalidad del período de consultas: El periodo de consultas deberá versar 

sobre las posibilidades de evitar o reducir los despidos colectivos y de atenuar sus 

consecuencias mediante el recurso a medidas sociales de acompañamiento. El no 

llevarse a cabo este período podría derivar en la nulidad del despido colectivo. 

 Es necesario que las partes negocien de buena fe, de manera que si su propósito 

es distinto al de negociación, pueda declararse en un futuro la nulidad del despido. 

  

1.2.2. Legitimación: Deberá designarse la representación legal de los 

trabajadores que negociará en este procedimiento con la dirección de la empresa y será:  

- una representación unitaria de los trabajadores (comités de empresa y delegados 

de personal). En el caso de que la empresa tuviera varios centros de trabajo 

afectados por el despido colectivo, correspondería negocia a los comités inter-

centro u órganos de similar naturaleza atribuidas esta función por convenio. 

-  En caso de no existir una representación legal de los trabajadores,  la 

jurisprudencia ante la laguna normativa ha declarado que se puede designar a 

una representación ad hoc, puesto que si tiene legitimación para actuar y 

representar a los trabajadores, también tiene legitimación activa para impugnar. 
37

Siendo así, en plazo de cinco días siguientes desde el inicio del período de 

consultas, se podrá atribuir representación a: 

                                                             
37

 STSJ de Cataluña, Sala de lo Social, de 23 de Mayo de 2012.  
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o Comisión siendo el máximo tres miembros, integrada por los 

trabajadores de la propia empresa y elegidos por éstos de forma 

democrática. 

o Comisión también de tres miembros máximo, designados por los 

sindicatos más representativos del sector al que pertenece la empresa y 

que estuviera legitimado para formar parte de la comisión negociadora 

del convenio colectivo aplicable al caso. 

El hecho de la falta de designación de representación no paralizará el 

proceso de negociación. 

 

1.2.3. Inicio y duración del período de consultas: Una vez entregada toda la 

documentación requerida para iniciar el período de consultas, dentro de los tres días 

siguientes debe llevarse a cabo la primera sesión de consulta, salvo pacto en contra; 

fijando  las partes en el mismo acto un calendario de reuniones. 

Respecto de la duración del período de consultas, se distingue conforme al número 

de trabajadores que tenga la empresa: 

 menos de 50 trabajadores: el período de consultas no puede durar más de 15 días 

naturales; y deberán celebrarse al menos dos reuniones separadas por un intervalo 

no superior a 6 días naturales, ni inferior a 3 naturales;  

 50 ó más de 50 trabajadores: el período de consultas no puede durar más de 30 

días naturales y se deberán celebrar al menos 3 reuniones, separadas por un 

intervalo no superior a 9 días naturales ni inferior a 4 días naturales. 

 

Si se alcanza o no acuerdo, las partes en cualquier momento puedan dar por 

finalizado el periodo de consultas; o si lo prefieren, conforme al artículo 51.2 ET, 

pueden acordar la sustitución el período de consultas por un procedimiento de 

mediación y arbitraje, pero siempre respetando el límite de plazo máximo señalado para 

las consultas. 

 

1.2.4. Requisitos formales: De todas las reuniones celebradas en el periodo de 

consultas se levantará acta, que deberán firmar todos los asistentes.  

A lo largo del periodo de consultas, si la Inspección de Trabajo observase que la 

comunicación empresarial no reúne los requisitos exigidos, lo comunicará, antes de la 

finalización de aquel, a la autoridad laboral, hecho que en cualquier caso no supondrá la 

suspensión del procedimiento. 

 

1.2.5. Posibilidad de alcanzar acuerdo: los acuerdos requieren que la mayoría 

de los miembros de la comisión negociadora que representen a la mayoría de los 

trabajadores del centro o centros afectados; y serán considerados acuerdos únicamente 

si se suscriben por la representación legal de los trabajadores o de la comisión.  

En caso de que existan varios centros de trabajo, puede que hay: 
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 una comisión negociadora compuesta de representantes de varios centros: se 

aplicara lo que decida la comisión negociadora, y en su defecto, en función del 

porcentaje de representación.  

 Ó haya tantas comisiones negociadoras como centros afectados: y se considerará 

el acuerdo en los centros que hayan votado a favor la mayoría de los miembros de 

la comisión. 

 

 El desarrollo del período de consultas en el  grupo de empresas: 

En desarrollo del período de consultas no hay diferencias con los demás 

despidos, salvo lo que hemos visto sobre la integración del órgano de negociación, y la 

documentación a aportar que es diferente: en el caso de los grupos de empresa, es de 

aplicación el art. 51.2.5º y el art. 3.1 del RPDC  que determinan la información que 

debe acompañarse a la comunicación de apertura del periodo de consultas, cualquiera 

que sea la causa alegada para el despido (especificación de las causas, número y 

clasificación de los trabajadores afectados, número y clasificación de los trabajadores 

empleados, periodo previsto para la realización de los despidos y criterios para la 

designación de los trabajadores afectados por los despidos). A la comunicación se debe 

acompañar una memoria explicativa de las causas del despido y, en su caso, del plan de 

recolocación externa. 

Esta información está prevista para la empresa, pero ha de aplicarse al grupo y en 

particular a las empresas que lo forman y que quedan afectadas por el despido. El 

principio de desglose de la información está recogido en el apartado b) del número 1 del 

art. 3 RPDC, que establece que, cuando el procedimiento afecte a varios centros de 

trabajo, la información sobre los trabajadores afectados debe estar desglosada por 

centro. Pues bien, en el caso de los grupos habrá que hacer también un desglose por 

empresa al menos de los datos a), b) y d) del art. 3.1 RPDC y de la información de los 

apartados d) y e) cuando sea necesario. La memoria debe contemplar la situación del 

grupo en su conjunto y la de cada empresa en particular. 

Para los despidos por motivos económicos, aparte de la documentación contable 

propia, la empresa solicitante debe aportar la documentación contable del grupo, con 

base en el artículo 42 Código de Comercio: Si la empresa forma parte de un grupo de 

empresas, con obligación de formular cuentas consolidadas cuya sociedad dominante 

tenga su domicilio en España, deberán acompañarse las cuentas anuales e informe de 

gestión consolidados de la sociedad dominante del grupo debidamente auditadas, en el 

caso de empresas obligadas a realizar auditorías, durante el periodo señalado en el 

apartado anterior, siempre que existan saldos deudores o acreedores con la empresa que 

inicia el procedimiento.  

Si no existiera obligación de formular cuentas consolidadas, además de la 

documentación económica de la empresa que inicia el procedimiento a que se ha hecho 

referencia, deberán acompañarse las de las demás empresas del grupo debidamente 

auditadas, en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, siempre que dichas 
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empresas tengan su domicilio social en España, tengan la misma actividad o 

pertenezcan al mismo sector de actividad y tengan saldos deudores o acreedores con la 

empresa que inicia el procedimiento.  

Es sabido que la jurisprudencia ha establecido que la enumeración de documentos 

efectuada por el artículo 4 RD 1483/2012 (no tiene un valor “ad solemnitatem”, de 

modo que para que resulte justificada la declaración de nulidad del despido, ha de 

resultar probada la trascendencia de la información o documentación omitida a los 

efectos de permitir una negociación adecuadamente informada en orden a conseguir un 

posible acuerdo en torno a los despidos y/o las medidas paliativas frente los mismos. 

Pues bien, en este sentido, hay que decir que la ocultación, en la información y 

documentación entregada a la representación laboral, de la existencia de un grupo de 

empresas patológico o laboralmente unitario es, desde luego, un elemento altamente 

trascendente para que se logre el efecto útil del propio periodo de consultas, de suerte 

que la falta de documentación correspondiente a las empresas del grupo, en principio, 

debería motivar la declaración de nulidad. 

Volviendo al hilo conductor, el desarrollo del período de consultas se sigue de la 

manera que especificamos para todos los despidos colectivos: la comunicación de 

iniciación se formulará por las empresas afectadas que cursarán también la notificación 

a la autoridad laboral; el objeto de la negociación no se altera y tampoco el deber de 

negociar de buena fe; y a determinación del periodo máximo de negociación deberá 

tener en cuenta la plantilla de las diversas empresas del grupo afectadas. 

Existiendo una ventaja en la celebración del periodo de consultas en los despidos de 

los grupos laborales, y es que sí que podrán y deberán celebrarse en el ámbito global de 

desenvolvimiento del despido cuando la causa sea económica. No así necesariamente, 

cuando ésta sea técnica, organizativa o de producción, cuyo ámbito se habrá de 

circunscribir al conjunto de los establecimientos afectados dentro de la propia empresa 

de grupo. En todos los casos, será la empresa matriz o dirección única del grupo laboral 

quien podrá ocupar la posición empresarial en el trámite de interlocución, sin necesidad 

de concurrencia de las sociedades controladas, ni de celebración adicional de consultas 

separadas.  

1.3.  Fin del procedimiento: 

Finalizado el periodo de consultas, haya habido o no acuerdo, el empresario debe 

comunicarlo a la Autoridad Laboral competente, incluye el texto íntegro del acuerdo si 

se ha logrado alcanzarlo. Así mismo, el empresario debe comunicar a los representantes 

de los trabajadores la decisión acerca del despido, siendo el plazo de dicha 

comunicación de 15 días máximo desde la fecha de la última reunión mantenida en el 

período de consultas. 

La comunicación que debe manda a ambos órganos debe incluir: 

 La decisión en sí misma 

 Las medidas sociales de acompañamiento del artículo 8 RD 1483/2012 acordadas 

u ofrecidas por la empresa; tienen que ser cumplidas por el empresario, de no ser 

así se podrá acudir a la jurisdicción social. Estas medidas puede ser de dos clases: 

o Medidas para evitar o reducir los despidos, entre ellas se encuentra:  
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 Recolocación interna dentro de la empresa o el grupo de empresas 

 Movilidad funcional y movilidad geográfica 

 Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, art 41 ET 

 Acciones formativas y de reciclaje profesional para la continuidad del 

proyecto empresarial 

 Descuelgue del convenio colectivo, art 82.3 ET 

 

o Medidas para atenuar las consecuencias del despido:  

 Derecho a un reintegro preferente 

 Recolocación externa a través de empresas de recolocación autorizadas. 

Esta recolocación expresada en el art. 51.10 ET y art. 9 RD 1483/2012, se 

impone como medidas si el despido colectivo afecta más de cincuenta 

trabajadores y con independencia del número total de trabajadores de la 

plantilla. 

Debe tenerse en cuenta a la hora de hacer el cómputo de 

trabajadores afectados, las extinciones producidas en período de referencia 

de noventa días anteriores a la iniciativa de la empresa o empresas del 

mismo grupo, en virtud de los motivos no inherentes a la persona.
38

 

 Acciones formativas y de reciclaje profesional para mejorar la posibilidad 

de empleo 

 Promoción de empleo por cuenta propia, y que no persigan la finalidad de 

volver a contratarlos como autónomos colaboradores y no por cuenta 

ajena, con los beneficios económicos no pagar los seguros sociales. 

 Compensación de gastos de  traslado y de diferencias con el nuevo 

empleo. 

 El plan de recolocación externa 

 Las actas elevadas durante el período de consultas y firmadas por todos los 

asistentes. 

Por su parte, la Autoridad Laboral debe enviar la comunicación de la empresa a la 

entidad gestora de las prestaciones por desempleo y a la Administración de la Seguridad 

Social, cuando resulten afectados trabajadores de 55 o más años, a los efectos de 

suscribir el convenio especial con la Seguridad Social. 

Además por parte del empleador, cuando se trate de procedimientos de despidos 

colectivos de empresas no incursas en procedimiento concursal, que incluyan 

trabajadores con 55 o más años de edad que no tuvieren la condición de mutualistas el 1 

de enero de 1967, existirá la obligación de abonar las cuotas destinadas a la financiación 

                                                             
38

 El plan de recolocación debe llevarse a cabo a través de las empresas de recolocación externa 

autorizadas y debe aportarse junto con la documentación que se acompañe a la comunicación de apertura 

del período de consultas.  

Este plan debe garantizar una atención continuada por un período mínimo de seis meses, con especial 

extensión en intensidad a los trabajadores de mayor edad. Siendo las medidas que recoja de las siguientes 

materias: intermediación; orientación profesional; formación profesional; atención personalizada y 

asesoramiento de los trabajadores re 

specto de todos los aspectos relacionados con su recolocación. 

Siendo de tal obligación por parte del empresario, que de no darse, se podrían reclamar ante el orden 

jurisdiccional social. 
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de un convenio especial respecto de los trabajadores anteriormente señalados en los 

términos previstos en la disposición adicional 31ª de la Ley General de la Seguridad 

Social. 

 

2. FASE INDIVIDUAL 

Fase individual de los despidos colectivo, o más claramente, notificación del 

despido al empleado. Como recoge el artículo 14 RD 1483/2012, los despidos tienen 

que ser comunicados individualmente a los trabajadores, una vez que la empresa haya 

comunicado su decisión a la Autoridad Laboral y a los representantes.  No podrá ser en 

ningún caso efectivo el despido si no han transcurrido como mínimo treinta días entre la 

fecha de la comunicación de la apertura del período de consultas a la Autoridad Laboral  

y la fecha de efectos del despido. 

Cumpliéndose ese plazo de tiempo, la comunicación debe reunir una serie de 

requisitos, todos ellos se encuentran especificados en el artículo 53.1 ET: 

1. La comunicación ha de hacerse por escrito expresando los motivos alegados 

en el proceso del despido colectivo. 

2. Debe ponerse a disposición del trabajador: 

a. Ó la indemnización que se haya acordado en el período de consultas. 

b. Ó la indemnización legal en el caso de que no se haya llegado a un 

acuerdo. 

3. Debe notificarse al trabajador con un preaviso de 15 días, y en su defecto, 

compensarlo económicamente. 

4. Y habrá que entregar copia de dicha comunicación a la representación legal 

de los trabajadores. 

Parece relevante hacer referencia al art 51.4 ET, que hace referencia a este 

paso:”Comunicada la decisión a los representantes de los trabajadores, el empresario 

podrá notificar los despidos individualmente a los trabajadores afectados, lo que deberá 

realizar conforme a lo establecido en el art. 53.1 de esta Ley. En todo caso, deberán 

haber transcurrido como mínimo treinta días entre la fecha de la comunicación de la 

apertura del periodo de consultas a la autoridad laboral y la fecha de efectos del 

despido”. 

Es curioso, que este artículo recoja la comunicación de la notificación de los 

despidos colectivos como una potestad para el empresario y no un deber. 

 

d. IMPUGNACIÓN DEL DESPIDO COLECTIVO: CONTROL 

JUDICIAL 

Parece claro que para abordar este apartado debe tomarse como punto de partida 

artículo 124 de la Ley de Jurisdicción Social, que regula la impugnación del despido 

colectivo. Como bien dice Fernando Ballester Laguna
39

,  puede afirmarse que la versión 

                                                             
39

 FERNANDO BALLESTER LAGUNA, “La impugnación del despido colectivo. (En el marco del 

artículo 124 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social),” Tirant lo 

Blanch, 10/2013, 
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actual de este artículo, fruto de las reformas operadas en el mismo en virtud del Real 

Decreto-Ley 3/2012, la Ley 3/2012 y el Real Decreto-Ley 11/2013: “nada o muy poco 

tiene que ver con la versión original del artículo 124 LRJS en su redacción dada por la 

Ley 36/2011, así como con su precedente normativo, el también artículo 124, del Real 

Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Procedimiento Laboral”. 

La redacción de este reelaborado precepto se diferencia de su predecesor en que 

amplia los supuestos de nulidad, contemplando junto a la falta de autorización 

administrativa del despido colectivo, la falta de autorización del juez del concurso en los 

supuestos en los que resultase necesario, así como la vulneración de derechos 

fundamentales y libertades públicas, pues todos los actos contrarios a derechos 

fundamentales y libertades públicas han de ser calificados como nulos, encontrando así 

plena justificación su reconocimiento expreso. 

 Pero es la jurisprudencia la que ha derivado que las últimas reformas de 2012 y 

2013, hayan especificado por vía del artículo 124 LRJS hasta cuatro vías de control de 

su adecuación o no a derecho, sustanciadas todas ellas ante la jurisdicción social: 

1) la impugnación colectiva por parte de los representantes de los trabajadores: es la 

vía de impugnación más importante que contempla este artículo, estando 

subordinadas todas las demás a ella: el empresario solamente podrá interponer 

demanda solicitando la confirmación judicial del despido colectivo cuando no lo 

hayan impugnado previamente los representantes de los trabajadores (apartado 3 

del artículo 124 LRJS); la acción individual de los trabajadores afectados por el 

despido colectivo queda supeditada a este proceso, de tal modo que el comienzo del 

plazo de caducidad de la acción individual se pospone para un momento ulterior 

(artículo 124.13 a, regla 1ª y b, regla 1ª LRJS); y lo mismo sucede con la demanda 

de oficio de la autoridad laboral, cuya tramitación queda suspendida hasta que se 

resuelva la demanda. 

 Competencia jurisdiccional queda atribuida a las Salas de lo social de los 

Tribunales Superiores de Justicia cuando el ámbito del despido colectivo no 

exceda del territorio de la Comunidad Autónoma, o de la Audiencia Nacional, 

cuando si exceda de la Comunidad Autónoma40. La sentencia que se dicte es 

recurrible en casación ordinaria (artículo 124.11 LRJS). 

 La legitimación activa corresponde: 

o A los representantes legales de los trabajadores (artículo 124.1 LRJS), 

debiéndose entender por tales tanto los representantes unitarios como los 

representantes sindicales debiendo éstos tener suficiente implantación en 

despido colectivo 

o La autoridad laboral que presente demanda de oficio, cuya tramitación queda 

en suspenso a expensas de la demanda colectiva (artículo 124.7 LRJS).  

 La legitimación pasiva corresponde al empresario y a los firmantes del acuerdo en 

caso de que se alcance, dándose por lo tanto un litisconsorcio pasivo (artículo 

124.4 LRJS). 

                                                             
40

 Artículos 7 a) párrafo 2º y 8.1, párrafo 2º LRJS. 
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 El objeto es la impugnación del despido colectivo por alguna de las causas 

contenidas en el artículo 124.2 LRJS y que hemos venido viendo a lo largo del 

desarrollo del proceso:  

o La no concurrencia de la causa legal indicada en la comunicación escrita;  

o La  no realización del periodo de consultas, falta de entrega de la 

documentación a que se refiere el artículo 51.2 ET, o no adecuación al 

procedimiento previsto en el apartado 7 del artículo 51 ET en relación con 

los despidos colectivos motivados por fuerza mayor;  

o Si decisión extintiva adoptada con fraude, dolo, coacción o abuso de 

derecho;  

o Si la decisión extintiva adoptada con vulneración de derechos 

fundamentales o libertades públicas; 

o La falta de autorización del despido colectivo por el juez del concurso en los 

casos en los que legalmente resulte procedente (a este último supuesto se 

refiere el artículo 124.11, in fine LRJS).  

No pudiendo ser objeto de este proceso las pretensiones relativas a la 

inaplicación de las reglas de prioridad de permanencia previstas por ley, convenio 

colectivo o acuerdo adoptado en periodo de consultas. 

 Proceso: se inicia con la interposición de la demanda cuyo plazo de caducidad de 

presentación  es de veinte días (hábiles) a contar desde la fecha del acuerdo 

alcanzado en periodo de consultas o desde la notificación a los representantes de 

los trabajadores de la decisión empresarial del despido colectivo (artículo 124.6 

LRJS).  

 Admitida a trámite la demanda el secretario judicial practicará una serie de 

diligencias de ordenación, dando traslado de la demanda al empresario 

demandado y a los firmantes del acuerdo alcanzado en periodo de consultas.  

 Se recabará de la autoridad laboral el expediente administrativo del despido, y al 

empresario se le requerirá para que un plazo de cinco días (y en caso de 

incumplirse se ampliará 3 días más; que no cumpliéndolo tampoco podrá 

apremiarle pecuniariamente y multarle; e incluso se pueden tomar como ciertos 

los hechos que alega la parte demandante de cara al juicio)  para que presente la 

documentación y las actas del periodo de consultas, así como la comunicación a la 

autoridad laboral del resultado de aquél, todo ello preferiblemente en soporte 

informático. De la misma manera, se le pedirá al empresario que notifique a los 

trabajadores que pudieran resultar afectados por el despido colectivo la existencia 

del proceso planteado por los representantes de los trabajadores, para que puedan 

aportar un domicilio a efectos de notificaciones para darles traslado de la decisión 

que tome el juez.  

 En la citación a juicio, que deberá tener lugar en única convocatoria dentro de 

los 15 días siguientes a la admisión de la demanda, se acordará de oficio el 

traslado entre las partes o la aportación anticipada de la prueba documental o 

pericial que por su volumen o complejidad sea conveniente posibilitar su examen 
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previo al momento de la práctica de la prueba. Contra las resoluciones de 

tramitación que se dicten no cabrá recurso, salvo el de declaración inicial de 

incompetencia. 

 El proceso finaliza con la sentencia, que se dictará dentro de los 5 días siguientes 

a la celebración del juicio, podrá declarar la decisión extintiva empresarial 

ajustada a derecho, no ajustada a derecho o nula (artículo 124.11 LRJS).  

 Una vez firme la sentencia se notificará a las partes, así como a los trabajadores 

que pudieran resultar afectados por el despido También se notificará para su 

conocimiento a la autoridad laboral, a la entidad gestora de las prestaciones por 

desempleo y a la administración de la Seguridad Social cuando no hubieren sido 

parte en el proceso (artículo 124.12 LRJS). 

 

2) la demanda interpuesta por el empresario en orden a obtener la confirmación 

judicial de su propia decisión ya tomada;  

Si la decisión extintiva empresarial no se impugna por los representantes de 

los trabajadores, ni tampoco por la autoridad laboral (Art 148.b LRJS), el 

empresario puede interponer demanda con la finalidad de que se declare ajustada 

a derecho esa decisión extintiva (siempre que haya transcurrido el plazo de 

caducidad de veinte días para el ejercicio de la acción por los representantes de los 

trabajadores, y dispondrá del mismo plazo para presentar la demanda). 

 La competencia judicial es la misma que para el caso de que la demanda se 

presente por la representación de los trabajadores o por la autoridad laboral: 

Salas de lo social de los Tribunales Superiores de Justicia cuando el ámbito 

del despido colectivo no exceda del territorio de la Comunidad Autónoma, o 

de la Audiencia Nacional, cuando si exceda de la Comunidad Autónoma. 

 Legitimación activa: Siguiendo las bases del artículo 124.3 LRJS, está 

legitimado como parte activa el empresario,  

 La legitimación pasiva: corresponderá a los representantes legales de los 

trabajadores. 

 Objeto: es que se declare ajustada a derecho la decisión extintiva. La 

jurisprudencia declara ajustada a derecho aquella decisión extintiva en la que 

el empresario  haya cumplido con lo previsto en el artículo 51.2 ET, y que 

acredite la causa en la que se funda el despido. (Sentencia de la Audiencia 

Nacional, de 6 de marzo de 2013) 

 La sentencia que se dicte será de naturaleza declarativa y producirá efectos de 

cosa juzgada sobre los procesos individuales. 

 

3) la demanda de oficio instada por la autoridad laboral; Se trata de una vía de 

control de legalidad del despido colectivo subordinada a las demandas 

planteadas por los representantes de los trabajadores o por el empresario, que 

poseen eficacia de cosa juzgada sobre el proceso de oficio, cuya tramitación 

queda en suspenso, adquiriendo la autoridad laboral la condición de parte en el 

proceso incoado por los representantes de los trabajadores o por el empresario. 
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El procedimiento de oficio se inicia directamente por demanda, sujeta a 

los requisitos generales que para la misma establece el proceso ordinario: 

 

 La competencia judicial es la misma que para el caso de que la demanda se 

presente por la representación de los trabajadores o por el empresario: Salas 

de lo social de los Tribunales Superiores de Justicia cuando el ámbito del 

despido colectivo no exceda del territorio de la Comunidad Autónoma, o de 

la Audiencia Nacional, cuando si exceda de la Comunidad Autónoma 

Frente a estas sentencias, dictadas en única instancia por los 

Tribunales Superiores de Justicia o por la Audiencia Nacional en atención al 

alcance de los efectos del acuerdo en periodo de consultas impugnado, cabe 

interponer recurso de casación ordinaria ante la Sala de lo Social del Tribunal 

Supremo (artículo 206.1 LJS). 

 La legitimación activa corresponde a la autoridad laboral ante la cual se 

hubiere tramitado el despido colectivo de conformidad con las reglas 

establecidas en el artículo 25 RD 1483/2012. La administración laboral podrá 

iniciar el proceso de oficio o a instancia de otros sujetos.  

Así mismo, los trabajadores se tendrán en cuenta como parte activa, en base 

al artículo 150.2 LRJS: establece la necesidad de emplazar a los trabajadores 

afectados por el despido colectivo, si bien sus facultades dispositivas 

aparecen limitadas no pudiendo desistir ni solicitar la suspensión del proceso 

 La legitimación pasiva la ostenta el empresario, que es al postre quien adopta 

la decisión extintiva objeto de impugnación. 

En los casos en los que exista administración concursal, deberá 

demandarse a la misma; y cuando haya distintas empresas integrantes de un 

grupo, a todas ellas. 

Otra parte pasiva podrían ser los sujetos firmantes del acuerdo del lado 

de los trabajadores, así lo cree Fernando Ballester, “no cabe duda de que 

deberán ser demandados
, 
junto al empresario”.

41
 

 Objeto de la demanda: Impugnar el acuerdo producto de la fase de consultas, 

si considera que incurre en dolo, coacción, fraude de ley  o abuso de derecho. 

 Proceso: se rige por el procedimiento ordinario pero con las especialidades 

del artículo 150 LRJS, siendo las siguientes: 

o  El procedimiento se seguirá de oficio, aun sin la asistencia de los 

trabajadores perjudicados, a los que se emplazará al efecto y, una vez 

comparecidos, adquirirán la condición de parte, aunque no podrán desistir 

ni solicitar la suspensión del proceso; 

o Las afirmaciones de hecho que se contengan en la demanda harán fe, salvo 

prueba en contrario, incumbiendo toda la carga de la prueba a la parte 

demandada; 

                                                             
41

 FERNANDO BALLESTER LAGUNA, La impugnación del despido colectivo. (En el marco del 

artículo 124 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social), artículo 

Doctrinal 10/2013, Tirant lo Blanch. Epígrafe 4. 
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o La sentencia que se dicte habrá de ejecutarse de oficio.  

La decisión final sobre el despido colectivo corresponde directamente al 

empresario, por lo que, cuando se constate la existencia de dolo, coacción, 

fraude de ley o abuso de derecho en la conclusión del acuerdo obtenido en 

periodo de consultas, se declarará la nulidad del acuerdo así obtenido y, por 

extensión del despido colectivo mismo, con los efectos propios del despido 

disciplinario nulo (artículos 55.6 ET y 113 LJS), teniendo en cuenta ciertas 

peculiaridades recogidas en el artículo 123.2 y 3 LJS.  

Por lo consiguiente se condenará al empresario a la inmediata readmisión 

del trabajador en las mismas condiciones que regían antes de producirse la 

extinción con abono de los salarios dejados de percibir. La readmisión del 

trabajador conllevará la devolución de la indemnización percibida, sin que los 

salarios de tramitación puedan verse minorados por los salarios percibidos 

correspondientes al periodo de preaviso. Sin embargo, cuando la readmisión no 

se produzca, y la misma no resulte posible, ello determinará la sustitución de los 

efectos propios de la nulidad por la indemnización propia del despido 

improcedente. 

 

4) la impugnación individual de los trabajadores afectados por el despido colectivo. 

La impugnación individual de los trabajadores afectados por el despido 

colectivo se rige por la modalidad del proceso ordinario del art 102.1 LRJS, pero 

con los matices de los artículos 120 a 123 de la misma Ley referidas al despido y 

sanciones, pero con los matices del artículo 124. No siendo por lo tanto de 

aplicación las reglas propias de la impugnación del despido colectivo por los 

representantes de los trabajadores.  

El plazo de ejercicio de la acción es de 20 días a contar desde el siguiente 

a la finalización del plazo de ejercicio de la acción por parte de los 

representantes de los trabajadores o desde el siguiente a la firmeza de la 

sentencia dictada en el proceso colectivo o, en su caso, desde la conciliación 

judicial.  Y queda suspendido si el empresario ha planteado demanda. (Art 160.5 

LRJS) 

La sentencia firme dictada en los procesos de naturaleza colectiva tendrá 

eficacia de cosa juzgada sobre los procesos individuales, sin perjuicio de que en 

estos puedan  resolverse cuestiones distintas de las planteadas y resueltas en 

aquéllos. 

 Competencia jurisdiccional: la demanda del trabajador debe presentarse ante el 

Juzgado de lo Social de conformidad con las reglas de competencia territorial 

establecidas en el artículo 10 LRJS, de acuerdo con el fuero elegido por el 

demandante que, como regla general, se corresponderá con el lugar de 

prestación de servicios o el domicilio del demandado
.
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Si el despido colectivo afecta a trabajadores de diferentes circunscripciones, 

serán de aplicación las reglas de acumulación de acciones y de procesos 

establecidas en los artículos 25 a 31 LRJS. 

 La legitimación activa corresponde: al trabajador individual. 

 La legitimación pasiva corresponde: 

o Al empresario  

o A los trabajadores con prioridades de permanencia si las ha habido, con la 

finalidad de constatar ambas situaciones. (Art. 124.13 LRJS) 

o A FOGASA (Fondo de Garantía Salarial): como responsable directo y/o 

subsidiario de las indemnizaciones debidas a los trabajadores, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 23 LRJS. 

o En el caso de que se alegue existencia de un grupo de empresas, deberán 

incluirse en la demanda las distintas empresas de que se trate, y no solo a la 

empleadora de los trabajadores en cuestión pues, de lo contrario, no será 

posible ningún pronunciamiento judicial sobre el particular sin haber 

permitido previamente a todas las empresas implicadas defender sus 

intereses en juicio. 

 

 El objeto (Motivos recogidos en el artículo 122.2 LRJS):  

o el exigir el cumplimiento de los resuelto previamente en los procesos 

colectivos con eficacia de cosa juzgada;  

o impugnar determinadas irregularidades detectadas en la primera fase del 

despido colectivo que no se hubieren planteado y/o resuelto anteriormente; 

o atacar ciertos incumplimientos producidos en la extinción del contrato de 

trabajo (despido objetivo), bien tendentes a cuestionar la propia extinción o, 

sin cuestionarla, exigir su cumplimiento (tal sería el caso, por ejemplo, del 

abono de las diferencias indemnizatorias motivadas por errores excusables 

del empresario). 

 El proceso: De conformidad con las reglas establecidas en el proceso ordinario, 

de aplicación supletoria en todas las modalidades procesales tal y como 

dispone el artículo 102.1 LRJS, una vez admitida la demanda, tras verificar la 

concurrencia de los requisitos exigidos del artículo 81 LRJS, el secretario 

judicial señalará día y hora en que haya de tener lugar, sucesivamente y en 

única convocatoria, los actos de conciliación (ante el propio secretario) y 

juicio, debiendo mediar un mínimo de 10 días entre la citación y su celebración 

(artículo 82 LRJS). En la misma resolución de admisión a trámite de la 

demanda se requerirá a la administración laboral la remisión, que se tendrá que 

efectuar dentro de los 10 días siguientes a la notificación del requerimiento, del 

expediente administrativo, cuando proceda (artículo 82.2 LRJS).  

El acto de juicio deberá desarrollarse de forma tal que, tras la 

ratificación de la demanda por el accionante, tanto en la fase de alegaciones, 

como en la práctica de la prueba y en conclusiones, corresponderá al 

demandado exponer sus posiciones en primer lugar (artículo 105.1 LRJS). 
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La sentencia se dictará en el plazo de los 5 días siguientes a la 

celebración del juicio, notificándose a las partes o a sus representantes dentro 

de los 2 días siguientes (artículo 97.1 LRJS). Por lo que se refiere a su 

contenido, la sentencia podrá declarar la decisión extintiva procedente, 

improcedente o nula, según las circunstancias concurrentes y con efectos 

distintos en cada caso. 

Así, la decisión extintiva se declarará procedente cuando el empresario 

hubiere cumplido los requisitos formales exigidos y acredite la concurrencia de 

la causa legal indicada en la comunicación escrita. Siendo esto así, la 

declaración de procedencia de la decisión extintiva requiere además la 

concurrencia de las siguientes circunstancias:   

1) que no se haya dictado una sentencia colectiva firme que declare el 

despido colectivo no ajustado a derecho o nulo; y 

 2) que no se hubiere planteado (o prosperado) ninguna irregularidad del 

despido en cuestión, suscitada nuevamente en el pleito individual por el 

trabajador.  

Tal y como dispone el artículo 123.2 LRJS, los efectos aparejados a la 

improcedencia son los propios del despido disciplinario improcedente con 

algunas peculiaridades. En cuanto a los efectos comunes se refiere, se 

concretan en los artículos 56 y 57 ET, y 110 y 116 y ss. LRJS. Así, se 

condenará al empresario a readmitir al trabajador en las mismas condiciones 

que regían antes de producirse el despido abonándole los correspondientes 

salarios de tramitación o a indemnizarle a razón de 33 días de salario por año 

de servicio con el tope de 24 mensualidades; si el empresario no cumpliere 

voluntariamente el trabajador podrá instar el proceso de ejecución.  

 Pero llegados a este punto cabe preguntarse: ¿Qué sucede cuando se pretende 

impugnar un despido colectivo impulsado por un grupo de empresas? 

Parece estar claro el procedimiento a seguir para impugnar un despido colectivo, 

pero, nos surge la duda de cómo se puede hacer efectivo el texto del artículo 124.2 

LRJS, a la hora de interponer una demanda
42

 contra un grupo de empresas. Pero 

existen problemas insalvables a primera vista: la falta de capacidad del grupo de 

empresas para ser parte en el proceso; y es una cuestión problemática si partimos del 

artículo 16.5 de la LRJS, cuyo contenido es similar al 16.5 de la LPL: “por las 

comunidades de bienes y grupos comparecerán quienes aparezcan, de hecho o de 

derecho, como organizadores o gestores de los mismos o, en su defecto, como socios o 

partícipes de los mismos” y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 

corresponder a los anteriores como “personas físicas”.   

                                                             
42

 ANEXO I: Ejemplo de demanda de impugnación de despido colectivo contra varias empresas que 

forman un grupo de empresas. Estas empresas ya han sido declaradas como grupo por Sentencia Nº 

144/15, de ocho de junio de dos mil quince, del Juzgado de lo Social nº 2 de Salamanca 
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El contenido de este precepto se limita a mencionar a los grupos, pero no 

concreta esta referencia, que tampoco debe derivarse de la relación de este precepto 

con el art. 1.2 ET que refiere la condición de empresarios a “las personas físicas y 

jurídicas”. Es cierto que menciona también a las comunidades de bienes, que en el 

supuesto normal carecen de personalidad. Pero el grupo de empresas no es una 

comunidad de bienes, sino precisamente lo contrario: en la comunidad de bienes hay 

una propiedad común sin dividir que se fragmenta idealmente en cuotas que se 

atribuyen a los distintos titulares, mientras que en el grupo estamos ante patrimonios 

independientes de cada miembro, sin ninguna titularidad común que haya que dividir. 

Por otra parte, la mención que el art. 1.2 ET hace a las comunidades de bienes debe 

entenderse referida a las comunidades societarias o de empresa, que están 

personificadas. 

Tampoco lleva a conclusión contraria el art. 80.1.b) LRJS que establece que la 

demanda debe contener la designación del demandante; designación que, cuando se 

dirija contra “una masa patrimonial, patrimonio separado, entidad o grupo carente de 

personalidad”, exige que se identifique suficientemente a ese demandado y que se haga 

constar “el nombre y apellidos de quienes aparezcan como administradores, 

organizadores, directores, gestores, socios o partícipes, y sus domicilios, sin perjuicio 

de las responsabilidades legales de la masa patrimonial, entidad o grupo y de sus 

gestores e integrantes”.  

Pues bien se puede relacionar los artículos 16.5 y el 80.1. b) de la LRJS, con los 

artículos 6 y 7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, referidos respectivamente, a la 

capacidad para ser parte y para comparecer en juicio. Ahora bien, el grupo de empresas 

no es una masa patrimonial, pues cada sociedad tiene su patrimonio; en algunos casos 

anormales podría existir una confusión patrimonial, pero entonces habría que 

demandar a los titulares de ese patrimonio en estado de confusión. Tampoco es un 

patrimonio separado que carece transitoriamente de titular (caso de la herencia 

yacente) o con un titular sin facultades de disposición y administración (caso de la 

masa del concurso, en determinados supuestos). La vía del apartado 5º del art. 6.1 de la 

LEC tampoco es practicable, porque los grupos de empresa no son una entidad sin 

personalidad jurídica a la que la ley haya reconocido capacidad para ser parte, como 

ocurre con la comunidad de propietarios (art. 13.3 de la Ley 49/1960). Por otra parte, 

el grupo tampoco puede incluirse en el art. 6.2 de la LEC, pues no se trata de una 

entidad que actúe sin haber cumplido los requisitos para constituirse como persona 

jurídica (caso de las sociedades irregulares no personificadas); el grupo no está en 

proceso de constitución como sociedad, ni está obligado a tal constitución, pues el 

ordenamiento lo acepta como conjunto no personificado y es ésta también la voluntad 

de sus miembros, que son los que proporcionan el soporte personal. Finalmente, los 

grupos de empresa no son los grupos –difusos o determinados– del nº 7 del art. 6.1 

LEC en relación con el art. 11 de la misma Ley y con el art. 7.3 LOJP, pues no 

cumplen ninguno de los requisitos establecidos por este precepto, aparte de que en el 

ámbito laboral la defensa de los intereses de los grupos se encomienda a los sujetos 
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colectivos. Las sociedades del grupo no necesitan organizar su comparecencia en la 

forma que prevé el inciso final del número 5 del artículo 16 LRJS, pues el grupo no 

tiene entidad como tal y sus miembros son personas jurídicas o físicas que comparecen 

a través de las vías normales. 

En conclusión, el grupo como tal carece de capacidad para ser parte en el 

proceso. Quienes podrán demandar y ser demandados serán las sociedades o personas 

físicas miembros del grupo. De ahí que en los casos en que se interese la extensión de 

la responsabilidad dentro del grupo o se pretenda establecer, de manera total o parcial, 

una posición empresarial compartida de las empresas del grupo, la demanda deberá 

dirigirse contra todas las empresas a quienes quiera exigirse esa responsabilidad o a 

quienes pretenda atribuírseles esa posición. 

Otra cuestión es el principio de independencia en el que se basa el grupo de 

empresas, y la separación de las esferas de responsabilidad cuando “juegan” a la vez 

con una responsabilidad compartida de naturaleza solidaria; es aquí donde se discute si 

existe solidaridad y por lo tanto si se puede dirigir la demanda contra las sociedades 

del grupo que puedan estar afectadas por ese vínculo. Esta solidaridad es la recogida 

por el artículo 1144 CC, aportando la posibilidad de dirigirse contra todos o cualquiera 

de los deudores solidarios, es decir, crea un litisconsorcio pasivo voluntario. 

La Sala IV del Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre el tema en una 

sentencia reciente, la STS 18.3.2014, afirmando que en estos casos existe un 

litisconsorcio pasivo necesario, posibilitando a los representantes de los trabajadores 

ampliar la demanda a todas las empresas del grupo a quienes atribuyen la condición de 

empresario; por el contrario, si optan por demandar solo a una de ellas, el 

pronunciamiento solo afectará a la empresa demandada, sin vincular a las restantes. 

Parece quedar claro que a la hora de instar la demanda de impugnación de 

despidos colectivos, y conociendo la existencia de un grupo de empresas laboral, ha de 

demandar a todas la empresas del grupo sean o no la auténtica empresa empleadora; de 

esta manera, puede que por vía de la solidaridad alcance a frente a la parte activa. 

Existiendo sentencia, hay que hacerla valer, o lo que es lo mismo, hay que 

ejecutarla, pero se pueden dar los siguientes casos: 

- sentencia de condena al grupo de empresas con exclusión de sus miembros: no 

producirá efecto vinculante alguno para éstos que no han sido partes en el proceso y, 

como el grupo no tiene ni personalidad ni patrimonio, la sentencia no podría ejecutarse 

- la condena de un miembro del grupo no puede extenderse en la ejecución a otros 

miembros., así lo establece el art. 542.1 LEC, a tenor del cual “las sentencias, laudos y 

otros títulos ejecutivos judiciales obtenidos sólo frente a uno o varios deudores 

solidarios no servirán de título ejecutivo frente a los deudores solidarios que no 

hubiesen sido parte en el proceso”.  
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III. CONCLUSIÓN 

Concluyendo el estudio del despido colectivo y en especial referencia al grupo 

de empresas, cabe reiterar la crítica a la falta de regulación expresa en la legislación de 

la figura de empresas laboral; por cuanto que crea inseguridad jurídica debilitando el 

uso por parte de la empresa de los procedimientos colectivos de la normativa laboral. 

A lo largo del trabajo, en el intento de concretar los distintos criterios actuales de 

la doctrina y jurisprudencia,  queda claro que no es unidad económica, ni empresarial, 

sino todo lo contrario: es dispersión económica y empresarial, a la que se aplica una 

dirección unitaria precisamente; es un caso de descentralización coordinada. Si 

concebimos al grupo como un empresario y le atribuimos de forma indiferenciada todas 

las decisiones de las empresas que lo forman y la responsabilidad de las mismas, no 

solo hemos vulnerado la ley, que reconoce al grupo como forma organizativa lícita, sino 

que hemos destruido su función económica. 

Cabe la posibilidad, y se da, de que esa noción del grupo como unidad 

empresarial se sostenga desde una perspectiva antifraude, en la medida en que la figura 

del grupo se ve con recelo como una vía para esquivar responsabilidades y defraudar los 

derechos de los trabajadores. Es, desde luego, un problema que no puede minimizarse. 

Pero tampoco es posible encerrarse en el tópico o prejuicio del grupo como 

organización fraudulenta. Lo que hay que hacer es admitir el funcionamiento del grupo, 

pero aplicando el sistema de garantías frente a las desviaciones. 

Llegados a este punto está claro que es al propio trabajador, cuando vea 

vulnerado el principio de buena fe en el proceso de despido colectivo, y  al encontrarse 

en una posición inferior respecto del empleador, quien tenga que dar indicios de la 

existencia de los elementos adicionales que prueban la existencia del grupo de 

empresas. Es lo que a primera vista el art. 217.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil  

establece, al afirmar que corresponde al demandante demostrar los hechos en los que se 

basa la demanda.  Pero debido a la imposibilidad de que este pueda conocer los 

entresijos de la empresa o empresas en las que presta sus servicios tendrá  que ser la 

empleadora quien tenga que probar que no existe tal grupo de empresas a efectos 

laborales, puesto que si se demuestra la existencia de tal grupo de empresas, todas las 

empresas que conformen el grupo tendrán la obligación de responder solidariamente de 

todas las obligaciones laborales a las que hubiere lugar. 

Es aquí donde nuestra presencia, como profesionales del Derecho, es 

fundamental para guiar en el proceso de impugnación del despido contemplado en el 

artículo 124 LRJS; pudiendo ayudar a salvaguardar los Derechos y garantías del 

proceso de despido, que como hemos visto debe seguir unas peculiaridades respecto del 

proceso de despido colectivo común; y en especial debemos ayudar a proteger los 

derechos de los trabajadores, entre los cuales versa el derecho a la indemnidad, que se 

verá minimizada si el grupo de empresas despide por una falsa causa económica. 
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V. ANEXO I 

AL JUZGADO DE LO SOCIAL  

 NOMBRE DEL TRABAJADOR, mayor de edad, DIRECCIÓN DEL 

TRABAJADOR, y titular del DNI 12345678-A, representado por el letrado NOMBRE 

DEL LETRADO Abogado del Ilustre Colegio de Salamanca, cuya representación 

acredito mediante apoderamiento “apud acta”, ante el Juzgado comparezco y como 

mejor proceda en Derecho, DIGO: 

 Que por medio del presente escrito, en tiempo y forma legal, formulo 

DEMANDA DE DESPIDO IMPROCEDENTE Y RECLAMACIÓN DE CANTIDAD, 

contra el grupo de empresas FABRICAS ABCD S.L., con CIF 3700000; FÁBRICA A 

S.L. con CIF B37000001; FABRICA B S.L., con CIF B3700002;  FABRICA C S.L., 

con CIF B37000003; todas ellas con domicilio social en C/de las Empresas, nº1, y 

contra el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, C/ Dimas Madariaga, nº 3, de 

Salamanca, fundamentada en los siguientes: 

HECHOS 

 PRIMERO.- Se demanda a las cuatro sociedades limitadas, debido a que en 

Sentencia Nº 144/15, de ocho de junio de dos mil quince, del Juzgado de lo Social nº 2 

de Salamanca, en la cual fueran demandadas dichas empresas en su totalidad por dos 

despidos de trabajadores, en el último párrafo del punto cuarto de los Fundamentos de 

Derecho, se dice lo siguiente: “De la valoración de estas pruebas, cabe concluir que 

existe un grupo de empresas a efectos laborales, de las cuatro demandadas, porque 

existe unidad de dirección, apariencia externa de unidad empresarial, unidad 

organizativa, nada ha cambiado respecto de la forma de desempeñar su actividad por 

parte de los trabajadores cuando estaban en Abilio Sánchez S.L. y la actualidad, se les 

cambia la adscripción de una empresa a otra y se les subroga en sus derechos y 

obligaciones, sin embargo al constituir una sociedad patrimonial que asume todo el 

patrimonio, sin actividad y sin trabajadores, las garantías quedan ciertamente 

mermadas para el caso del despido, lo que no puede ampararse más que bajo la figura 

indicada del grupo de empresas que determina la responsabilidad solidaria de todas 

ellas” 

Fabricas ABCD S.L. acordó con 00/01/2001, la escisión parcial de partes del 

patrimonio  de la sociedad, a las entidades Grupo C S.L., Fábricas A S.L., y Pastelerías 

B S.L., adquiriendo éstas, la totalidad de derechos y obligaciones. 

 Se acompaña como Documento nº 1 la sentencia Nº 144/15 de ocho de junio de 

dos mil quince, y como Documento Nº 2 el Boletín Oficial del Registro Mercantil 

donde consta el anuncio de dicha escisión parcial. 

 SEGUNDO.- Que el demandante, firmó con la empresa FABRICA A S. L., 

Contrato de Trabajo Temporal para Trabajadores con fecha 00/00/2000. 
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Siendo su centro de trabajo el situado en C/ de las Empresas, nº 1, bajo, de Salamanca. 

La categoría con la que prestaba sus servicios, era (categoría del trabajador), y su 

jornada era a tiempo completo/parcial, de x horas semanales, prestadas de lunes a 

domingo. Se acompaña contrato de trabajo, Documento nº. 

 TERCERO.- Que con fecha 01/00/2000, la empresa FABRICAS ABCD S.L., 

se subrogó en los derechos y obligaciones de FABRICA A S.L., respetando la 

antigüedad, categoría laboral, jornada, salario y todos los derechos adquiridos por el 

trabajador.  

Se acompañan como Documento nº, las nóminas. 

Se acompaña como Documento nº el informe de vida laboral, donde figura haber 

estado empleado D Trabajador en ambas empresas. 

 CUARTO.- Que con fecha 02/00/2000, recibió carta de despido, basándose en 

despido disciplinario, pero reconociendo la empresa la improcedencia del mismo, 

ofreciéndole xx.xxx €, sin poner a su disposición la cantidad de indemnización, cantidad 

con la cual además, no está de acuerdo. 

 Se acompaña como Documento nº; la carta de despido y la liquidación, con la 

que no está de acuerdo el actor, además de poner de manifiesto que no se la ha abonado 

la cantidad ofrecida. 

 QUINTO.- Que con fecha 03/00/2000, presentó Papeleta de Conciliación ante el 

SMAC de Salamanca, por despido improcedente y reclamación de cantidad, en 

conformidad con los artículos 63 y siguientes de la LJS, el cual fue celebrado Sin 

Efecto, al no comparecer la parte demandada, en la fecha de 04/00/2000 día de 

celebración del acto de conciliación. La cantidad que se debe abonar por despido 

improcedente no es la ofrecida sino ññ.ñññ euros, seuo. 

 Se acompaña como Documento nº, la papeleta de conciliación, y el acta de 

celebración del mismo. 

 SEXTO.- Que en cuanto a la reclamación de cantidad, le adeudan las cantidades 

siguientes 

- 15 días de salario por falta de preaviso en el despido, como establece el artículo 

53 del Estatuto de los Trabajadores, que hace una cantidad de yyy €.  

- 20 días de vacaciones que tenía pendientes de disfrutar, que hacen la cantidad de 

ñññ,ñ €. 

- Teniendo en cuenta que hacía cuatro horas extraordinarias cada semana, y ha 

trabajado cincuenta semanas en los últimos doce meses, le tienen que abonar 

www €. 

 SÉPTIMO.- Que por tanto, el total de cantidades pendientes que le adeudan es 

de € (Nueve mil seiscientos veinticinco euros, con cincuenta y un céntimos), seuo. 
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 OCTAVO.- Que para hallar esas cantidades, se han tenido en cuenta los 

siguientes conceptos salariales: 

- Salario Base:           a.aaa € 

- Plus Transporte:       bbb € 

- Salario en especie:    cc,cc € 

- Plus Actividad:         dd.dd € 

- Plus ropa de trabajo: ee.ee € 

- Prorrateo Paga extra: ii,ii € 

- Total:                        zz.zzz € 

Siendo por tanto el salario diario la cantidad de mm € 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PROCESALES 

 I.- Jurisdicción. En atención al Artículo 1 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

reguladora de la jurisdicción social, en adelante LJS, resulta competente el orden social. 

 II.- Competencia. Según lo indicado por el artículo 2.a), 6.1 y 10.1 de la LJS  

resulta competente el Juzgado de lo Social de Salamanca.  

 III.- Capacidad y legitimación. Los demandantes ostentan capacidad procesal y 

legitimación activa tal y como disponen los artículos 16 y 17 de la LJS. Los 

demandados están legitimados pasivamente por ser la empresa demandada con quien los 

demandantes suscribieron los respectivos contratos de trabajo; y el Fondo de Garantía 

Salarial por lo establecido en el artículo 23 de la LJS así como en el artículo 33 del 

Estatuto de los trabajadores. 

 IV.- Representación y defensa procesal. El artículo 18 de la LJS otorga a las 

partes la posibilidad de conferir su representación a abogado a través de poder otorgado 

por comparecencia ante el secretario judicial o por escritura pública.  

Asimismo se sigue el trámite previsto en el artículo 21.2 de la LJS. 

 V. Conciliación o mediación previa. En atención a lo indicado en el artículo 63 

de la LJS, se ha observado el requisito previo para la tramitación del proceso referente 

al intento de conciliación. 

 VI. SUSTANTIVOS. Son de aplicación los artículos 54, 55, y 56 del Estatuto 

de los Trabajadores, referentes al despido disciplinario y al improcedente.  

Asimismo, es de aplicación el Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, de 

medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de los 

trabajadores, el cual, entre otros, modificó el artículo 12 del Estatuto de los 

Trabajadores, en su letra c) del apartado 4, estableciendo lo siguiente: “… la jornada de 

los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y se totalizará mensualmente, 



63 
 

entregando copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen de todas 

las horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias a que 

se refiere el apartado 5. El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de 

los registros de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. En caso de 

incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el contrato se presumirá 

celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter 

parcial de los servicios.” 

En virtud de lo expuesto, 

SUPLICO AL JUZGADO que teniendo por presentado este escrito con sus 

copias y documentos que se adjuntan, se digne admitirlo, tenga por formulada demanda 

en RECLAMACION DE CANTIDAD Y DESPIDO IMPROCEDENTE contra el 

grupo de empresas FABRICAS ABCD S.L., con CIF 37000000; FABRICA A S.L. con 

CIF B37000001; FABRICA B S.L., con CIF B37000002;  FABRICA C S.L., con CIF 

B37000003, con responsabilidad solidaria de las mismas; y contra el FONDO DE 

GARANTÍA SALARIAL, se proceda a convocar a las partes para los actos de 

conciliación y juicio, en la debida forma, y seguido el procedimiento en todos sus 

trámites legales, previo el recibimiento a prueba que dejamos interesado, se dicte en su 

día sentencia estimando íntegramente la presente demanda, por la que se declare el 

despido improcedente, y asimismo se condene a las empresas demandadas al abono a D. 

TRABAJADOR de las cantidades siguientes: zz.zzz € por cantidades debidas y ññ.ñññ 

€ como indemnización por despido improcedente, lo que da un total de nn. nnn € en 

concepto de cantidades pendientes de abonar e indemnización correspondiente por 

despido improcedente. 

 OTROSI DIGO, que el demandante comparecerá en el acto de juicio asistido 

del Letrado que suscribe la presente demanda, según lo prevenido por el Art. 21.2 de la 

LJS, designando el domicilio profesional del Letrado, domicilio del letrado a efectos de 

notificaciones y demás diligencias. 

 SUPLICO AL JUZGADO, tenga por hecha tal manifestación a los efectos 

oportunos. 

 SEGUNDO OTROSI DIGO, que interesa al derecho de esta parte, y sin 

perjuicio de ampliación en el momento procesal oportuno, los siguientes MEDIOS DE 

PRUEBA: 

- INTERROGATORIO de los representantes legales de las empresas demandadas. 

- TESTIFICAL de los testigos que se presentaran en el momento del juicio.  

- DOCUMENTAL, consistente en: 

a. los documentos aportados con la presente demanda. 

b. que se testimonien de los autos de despido nº 296/15, seguidos en el mismo 

Juzgado de lo Social de SALAMANCA. 

c. se requiera a la empresa FABRICAS ABCD S.L., que aporte: 

1.  las nóminas del demandante. 
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2. la comunicación al SEPE de la subrogación de contrato y sucesión de 

empresa de FABRICA A SL, a FABRICAS ABCD S.L. 

3. que la empresa FABRICAS ABCD S.L., acredite los abonos de cantidad 

realizados al demandante. 

4. que aporte el libro registro diario de las horas trabajadas con la copia firmada 

por D. TRABAJADOR. 

 SUPLICO AL JUZGADO, tenga por hecha tal manifestación a los efectos 

oportunos, admita y declare pertinentes las pruebas que se dejan propuestas, y acuerde 

cuanto sea preciso para llevarlas a efectos. 

 Por ser Justicia que pido, en Salamanca a 05/00/2000 


